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RESUMEN  

 

El presente estudio tiene por objetivo general diseñar un sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional basado en la ley N ° 30222 reduce los 

costos en una empresa manufactura, Callao-2021. Mediante la evaluación de la 

Política de Seguridad y Salud Ocupacional, la planificación, la implementación y 

operación, y la verificación y acción correctiva.  

La metodología de investigación fue de tipo aplicado, de enfoque 

cuantitativo y de enfoque cuantitativo. El diseño del estudio fue no experimental 

de tipo transversal causal. La población estuvo conformada por las empresas 

manufactureras ubicadas en la Provincia Constitucional del Callao y la muestra 

fue de 5 empresas manufactureras. 

Como resultado del desarrollo del diseñar un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional basado en la ley N ° 30222 reduce los costos en 

una empresa manufactura, Callao-2021, se obtuvo que los costos por causas de 

los accidentes de trabajo de redujeron pasando de un valor inicial promedio igual 

a S/.59,989.20 a un valor promedio final de S/.24,590.07.  

Concluyendo que el un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N ° 30222 reduce los costos de una empresa de 

manufactura, Callao-2021. 

 

 

Palabras clave: seguridad, salud, política, costos y mejora continua 
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ABSTRACT 

 

The general objective of this study is to design an occupational health and 

safety management system based on Law No. 30222 that reduces costs in a 

manufacturing company, Callao-2021. Through the evaluation of the 

Occupational Health and Safety Policy, planning, implementation and operation, 

and verification and corrective action. 

The research methodology was applied type, quantitative approach, and 

quantitative approach. The study design was non-experimental, causal cross-

sectional. The population was made up of manufacturing companies located in 

the Constitutional Province of Callao and the sample was 5 manufacturing 

companies. 

As a result of the development of designing an occupational health and 

safety management system based on Law No. 30222 reduces costs in a 

manufacturing company, Callao-2021, it was obtained that the costs due to work 

accidents were reduced from an average initial value equal to S/.59,989.20 to a 

final average value of S/.24,590.07. 

Concluding that an occupational health and safety management system 

based on Law No. 30222 reduces the costs of a manufacturing company, Callao-

2021. 

 

 

 

 

 

Keywords: safety, health, policy, costs and continuous improvement 
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INTRODUCCIÓN 

 
La seguridad y salud en los centros laborales y organizaciones es un derecho 

elemental de todos los trabajadores, el cual busca prevenir los accidentes en el 

centro de labores y enfermedades de tipo ocupacional. En el Perú, la Seguridad 

y Salud en el trabajo se encuentra normaba bajo la Ley N°29783 y su 

Reglamento aceptado con Decreto Supremo N°005-2012-TR, y con sus 

modificatorias mediante la ley N ° 30222, y sus correspondientes modificatorias. 

Actualmente en nuestro país el sector de la construcción se encuentra en 

crecimiento, según el Instituto de Economía y Desarrollo Empresarial (IEDEP) de 

la Cámara de Comercio de Lima (CCL) el 21 de octubre del 2019 mencionó que 

al cierre año 2019, se tendrá una expansión 4.1% y al cierre del año 2020 un 

6.5%. Resultando ser beneficioso para la economía del país con el aporte a la 

riqueza, mediante la generación de puestos de trabajo, y al mismo tiempo es el 

sector donde existe una gran probabilidad de producirse accidentes de trabajo. 

En el Perú, el problema se presenta a raíz de la informalidad, a través de la 

actuación de empresas, trabajadores y operaciones que no se encuentran dentro 

del marco legal y normativo que reglamenta la actividad económica. (Causas y 

consecuencias de la informalidad en el Perú, 2008 pág. 44). Las condiciones de 

seguridad en construcciones son deficientes ya que, van desde no tener con un 

plan de contingencias referente a la seguridad y salud en el trabajo, o el plan que 

tienen presenta insuficiencias en su diseño, originando peligros, inseguridad en 

el trabajo, lesiones, incapacidad, amenazando la permanencia del trabajador, 

baja productividad para la empresa, entre otros. En el año 2019 según la 

información emitida por el MTPE en el Anuario Estadístico Sectorial 2019, 

muestra que en el sector construcción se presentaron 4,031 notificaciones de 

accidente de trabajo, representando el 11.58% del total de notificaciones de 15 

actividades económicas. En una gran cantidad empresas del sector manufactura 

no utiliza el sistema de gestión de seguridad en el trabajo, por este motivo 

producen altos riesgo en seguridad, sino también los bienes y activos de la 

empresa. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

(Penagos, y otros, 2016) indicaron que los accidentes laborales 

generan ausentismo del trabajador en la empresa siendo los 

principales los trastornos músculos esquelético que impactan sobre la 

mayor parte de los sectores empresariales. Este ausentismo laboral 

genera al desempeño del modelo económico de la organización, 

principalmente en el gasto genera por horas no trabajadas. 

Además, los costos también son factores que afectan a la empresa y 

a sus niveles de productividad. Según los boletines estadísticos del 

gobierno español, de la última década los accidentes de trabajo fueron 

más de un millón ocasionando la muerte aproximadamente la muerte 

a más de 1 500 personas, en la cual los costos de las pensiones 

ascendían a más de 100 000 000 de euros. 

Según Leplat en el país de Francia tiene una cifra aproximada al 

gobierno español teniendo un costo medio de 15 000 euros por 

persona. Todo accidente tiene un costo directo para el trabajador, el 

empleador y a sociedad en relación la normatividad vigente peruana 

(ley N° 30222), esto produce costos indirectos por medio de los gastos 

administrativos, judiciales, médicos y sociales, que atienden las 

consecuencias producidas por los accidentes. 

La pandemia de COVID – 19  incide actualmente en todos los aspectos 

del trabajo , teniendo el riesgo de transmisión en los centros de 

laborales hasta los riesgos que están relacionados con las actividades 

de trabajo de la misma organización, debido a este riesgos se instaló 

la modalidad  del teletrabajo en ciertos sectores empresariales, 

permitiendo ofrecer oportunidades a los trabajadores, pero también 

tuvo una significancia de riesgos potenciales, tal como riesgos 

psicosociales y en los costos de la empresa. (Organización 

Internacional del Trabajo, 2021). 

En el contexto nacional el índice de accidentabilidad se reducción 

significativamente por al confinamiento por la pandemia; en el año 
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2019, se registraron 362.137 accidentes totales, el 2020 fue de 

267.261, asimismo, los accidentes leves en el 2020 tuvieron una 

disminución del 26% menos con respecto al año anterior, el registro de 

accidentes graves fue de un 20.5 menos; sin embargo, en cuanto a los 

accidentes mortales, tuvo un incremento de 393 a comparación del año 

2019 que fue de 342. Siendo los sectores con más accidentes 

registrados han sido las industrias manufactureras, construcción y 

comercio (Ministerio de Trabajo y Economía Social, MTES, 2020).  

En la presente investigación se desarrolló el diseño de una propuesta 

de sistema de gestión para en reducir los costos de una empresa 

industrial en Lima – Perú, y estimar los gastos que pueden producirse 

por los accidentes ocurridos, analizando a través de estudio de costos, 

factores y entre otras dificultades para cuantificar con base en efectos 

no previsibles, de acuerdo con la probabilidad y valoración del riesgo. 

En la Empresa de análisis se tiene una alta frecuencia de incrementos 

en los costos de seguro (costos directos) siendo estos las 

indemnizaciones, pagos de seguros, gastos médicos y horas hombres 

no trabajadas por el personal que ha sufrido el accidente. En la cual se 

tiene que Implementar de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N ° 30222 para reducir los costos y 

afectar no afectar su rentabilidad. Por todo lo mencionado 

anteriormente, la empresa pierde competitividad en el mercado, para 

analizar mejor las causas que originan los altos costo por accidente se 

elaboró un diagrama de Ishikawa de las 6 M que se presenta a 

continuación (ver figura N° 1).  
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Figura N ° 1 Diagrama de Ishikawa 6 M 

 

Fuente: Elaboración Propia
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Después de elaborar el diagrama de Ishikawa se puede determinar que 

en la empresa se producen altos costos causados por las condiciones y 

actos inseguros realizados por el trabajador, asimismo la falta de un 

SGSST. 

También analizaremos los siguientes casos de la empresa Mazal Corp 

S.A del sector metalmecánico que produce productos que son utensilios 

y ollas de aceros inoxidables ubicado en el distrito de Ventanilla- Callao. 

 

Tabla 1 Frecuencias de Causas y Gastos de la Empresa Mazal Corp 

 
Causas 

 
Gastos (S/.) 

Frecuencia 
Relativa 
 (h1 %) 

Frecuencia 
Acumulado 

(H1 %) 

Falta de experiencia 

laboral 

 

18000 

 

44 

 

44 

Falta de Capacitación 9000 23 67 

Uso inadecuado de los 

EPPs 

3000 10 77 

Equipos con fallas 2700 8 85 

Falta de mantenimiento en 

equipos e instalaciones 

eléctricas 

 

3500 

 

10 

 

95 

Otros 2800 5 100 

Total 390000   

Fuente: (ANTICONA ARIAS, 2018) 

 

En el análisis de la tabla N ° 1, se muestra que las tres primeras casusas 

están relacionadas con la seguridad industrial y la empresa produce un 

gasto S/ 30000. 
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Otro caso que se presenta es de la empresa QSI Perú empresa ubicada 

en el distrito de Carmen de la Legua donde produce aditivos químicos 

para los sectores construcción, textil y agricultura. 

 

Tabla 2 Tabla de Frecuencias de Causas de la Empresa QSI Perú 

Ítem Causas Frecuencias Ponderado 

1 Actividades con agentes 

peligrosos 

5 17.86% 

2 Trabajadores con Bajo 

rendimiento 

4 14.29% 

3 Fallas de los equipos de 

Aire Acondicionado 

4 14.29% 

4 Incumplimiento de 

Protocolos 

4 14.29% 

5 Inexistencia de 

estándares de trabajo 

2 7.14% 

5 Desorden en el Almacén 2 7.14% 

7 Ambiente con poco 

espacio 

2 7.14% 

8 Falta de Mantenimiento 2 7.14% 

9 Emisión de Gases 

Tóxicos 

2 7.14% 

10 Falta de Auditoría 1 3.57% 

 Total 28 100% 

Fuente : (PAREDES MORAN, 2019) 

 

En la tabla de N ° 2 se observa que las causas analizadas todas están 

relacionadas con la seguridad industrial de la organización. 

Después de analizar los dos casos se determina que las causas que 

tienen mayor frecuencia son falta de capacitación, el incumplimiento con 

protocolos y procedimiento falla y la falta de mantenimiento de los equipos 

y de las instalaciones, por lo tanto, se formula los siguientes problemas: 
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1.2. Formulación del problema 

Problema general 

¿En qué medida el diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce los costos en una empresa 

manufactura, Callao-2021? 

Problemas específicos 

¿En qué medida el diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce los Costos de directos por 

accidentes en una empresa manufactura, Callao-2021? 

¿En qué medida el diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce los costos indirectos por 

accidente en una empresa manufactura, Callao-2021? 

 

1.2.1. Objetivos 
Objetivo general 

Diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional basado 

en la ley N ° 30222 reduce los costos en una empresa manufactura, 

Callao-2021. 

Objetivos específicos 

Estimar en qué medida el diseño de un sistema de gestión de seguridad 

y salud ocupacional basado en la ley N ° 30222 reduce los costos 

directos por accidentes en una empresa manufactura, Callao-2021. 

Estimar en qué medida el diseño de un sistema de gestión de seguridad 

y salud ocupacional basado en la ley N ° 30222 reduce los costos 

indirectos por accidente en una empresa manufactura, Callao-2021.  
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1.3. Limitantes de la investigación 
Teórico 

La limitación de la investigación a nivel teórico es que actualmente la 

revisión de la literatura existe pocas referencias entre la relación causa 

efecto entre el SGSSO y los costos de una empresa manufactura. 

 

Temporal 

La limitación temporal es porque el estudio se realizó en periodo de 

pandemia 2020-2021, existiendo actualmente las restricciones sanitarias 

proporcionadas por la normatividad vigente, y se dificultad para el 

levantamiento de información. 

 

Espacial  

El presente trabajo de investigación tiene una limitación espacial en el 

ámbito de estudios en la Región Callao, solamente tiene como análisis 

empresa de manufactura. 

 

 

 

 

 

 

 

 



22 
 

II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio 

Antecedentes internacionales  

(Effect of an occupational health and safety management system based 

on KOSHA 18001 on industrial accidents., 2021) señala que el propósito 

del estudio fue evaluar el desempeño de la SST entre las empresas que 

operan KOSHA 18001, utilizando los métodos de Índices de accidentes 

de 2010 a 2017 de 1541 empresas que implementaron KOSHA 18001 y 

las que no, siendo su población (N = 2.507.363) fueron analizados por 

industria y tamaño. Las diferencias en la tasa de reducción de accidentes 

antes y después de KOSHA, analizando la implementación de 18001 en 

las empresas que implementaron el sistema. El resultado fue comparación 

del antes de la implementación, la tasa de reducción de accidentes fue 

mayor después de la implementación de KOSHA 18001. El año en que 

una empresa comenzó a operar OSHAS 18001 se definió como T. Para 

el análisis específico de la industria, la tasa de reducción de accidentes 

entre T y T + 1 fue mayor que entre T-2 y T-1 aumentó entre ambos 

fabricantes (p = 0,020) y otras empresas (p = 0,011). Para análisis de 

tamaño específico, la tasa de reducción de accidentes entre T y T + 1 fue 

mayor que la existente entre T-2 y T-1 entre empresas con 299 o menos 

trabajadores (p = 0,008) y empresas con 300 o menos más trabajadores 

(p = 0,043). Sin embargo, las tasas de accidentes de las empresas que 

implementaron OSHAS. 

 (An Occupational Disease Assessment of the Mining Industry’s 

Occupational Health and Safety Management System Based on FMEA 

and an Improved AHP Model. Sustainability, 2017) 18001 y las que no 

varían según la industria y el tamaño. La conclusión de la investigación 

fueron que las empresas que no utilizan un OHSMS deberían considerar 

hacerlo para evitar y reducir los accidentes industriales, y se deben 

considerar las características específicas de la industria y el tamaño con 
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el fin de incrementar el rendimiento en cuanto a seguridad a través de la 

implementación de OHSMS. 

(Desarrollo de los sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

en Colombia a partir del Decreto 1072: una revisión sistemática, 2020) en 

su trabajo de investigación desarrolla un SGSST, el cual presenta como 

finalidad controlar los peligros y riesgos a nivel laboral, orientados en la 

prevención de accidentes y enfermedades de tipo ocupacionales. 

Además, busca analizar el estado del arte con relación al diseño y 

aplicación de in SGSST en Colombia. Los autores diseñaron un protocolo 

que permitió la búsqueda y emplearon técnicas de análisis estructurado 

en las bases de información de los repositorios de tipo universitarios. 

Dentro de los criterios contemplaron las investigaciones descriptivas, 

trabajo desarrollados para obtener grado en español y estudios en 

sectores de construcción, manufactura, alimentos, transporte, 

telecomunicaciones, químico y educación. Dentro de los instrumentos de 

recopilación de data emplearon la matriz de inspección documental en la 

cual se muestra el estudio de 98 investigaciones, de las que se 

seleccionaron 28, las cuales cumplen con los requerimientos evaluados. 

Con relación a los resultados comprendieron un mayor estudio en Bogotá, 

luego Manizales y Cali. Los años que forman parte de la investigación 

fueron: 2018 – 29% y 2019 - 43%, donde los estudios presentaron un nivel 

descriptivo de corte transeccional comprendiendo el 86% y un 14% 

corresponde a estudio mixtos. El mayor nivel de cumplimiento comprende 

a la evaluación preliminar y la determinación de peligros y riesgos, 

logrando obtener un 89%. Concluyendo que de la 28 empresas 

seleccionadas muestran un nivel de cumplimiento ponderado igual al 42% 

con relación a los estándares y lineamientos obligatorios que se aplicación 

a un SGSST. 

(An Occupational Disease Assessment of the Mining Industry’s 

Occupational Health and Safety Management System Based on FMEA 

and an Improved AHP Model. Sustainability, 2017) el objetivo del estudio 

es analizar, controlar y prevenir eficazmente los riesgos para la salud en 
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el trabajo y garantizar la fiabilidad del peso, un método basado en FMEA 

y se estableció un modelo AHP (proceso de jerarquía analítica) mejorado. 

Las enfermedades profesionales SGSSST (OHSAS18001) de la industria 

minera suroeste de la provincia de Hubei se toma como ejemplo, los tres 

factores de riesgo más significativos (polvo, ruido, y gas) se seleccionan 

como objetos de investigación, se utilizó el método FMEA, un cuestionario 

de expertos se lleva a cabo para establecer la matriz de evaluación 

integral de cada indicador según el valor RPN (número de prioridad de 

riesgo) y, finalmente, se realiza un estudio de caso a través del FMEA y 

el modelo AHP mejorado. Los resultados muestran que la enfermedad 

profesional de la industria minera SGSST pertenece a un grado "general", 

que está en línea con los resultados del examen físico del Centro para el 

Control y la Prevención de Enfermedades de la ciudad de Ezhou en 2015. 

El modelo mejorado de evaluación integral de enfermedades 

profesionales AHP y FMEA se demuestra factible. Este método se puede 

incorporar en la administración de las actividades y operaciones de la 

organización. Los efectos de la prevención de enfermedades 

profesionales de forma anticipada y la mejora permanente de la SST de 

los empleados.  

(CASTRO Delgado, 2016) el presente trabajo de investigación tuvo 

propósito realizar el diseño de un modelo basado en la seguridad 

industrial y la salud ocupacional para la prevención de accidentes y 

mejorar el bienestar de sus colaboradores, asimismo disminuir los costos 

operacionales en relación con las actividades de trabajo. Se utilizaron 

métodos de investigación deductivo-inductivo, dentro de las que se 

encuentra el estudio bibliográfico, la observación en campo, la entrevista 

y la encuesta. Siendo el principal resultado diseñar y validar la matriz de 

los riesgos de trabajo para las actividades laborales, alcanzando a realizar 

el diseño y aplicación de un plan de seguridad y salud industrial y salud 

ocupacional constante, además en el análisis de estados de ganancias y 

pérdidas con respecto al periodo 2013-2015, se determinó un beneficio 
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(ahorro) de $ 4 032,36, gracias a la prevención y reducción del nivel de 

accidentes, siniestros e incidentes. 

(Industrial Security and Occupational Health Model and its Incidence in 

Operational Costs of “Comercial Moreira S.A.” in the City of Manta, 2016) 

en su investigación determine como finalidad diseñar un plan el cual esté 

basado en la seguridad industrial y la salud ocupacional para la empresa 

en investigación, con la mira de precaver riesgos y accidentes en el 

trabajo, incrementar el nivel de bienestar menta, físico y social de los 

colaboradores, así como también reducir el impacto con relación a los 

costos de procesos vinculados. Para lograrlo se utilizaron métodos como 

el de análisis y síntesis, la deducción e inducción y sistemas empíricos, 

como el análisis bibliográfico , la inspección en campo, la entrevista y 

encuesta. Dentro de los resultados obtenidos se presenta la elaboración 

de un marco teórico vinculado con el propósito del estudio y las variables 

relacionadas. Además, se logró obtener un diagnóstico específico de las 

deficiencias y dificultades existentes en la empresa, permitiendo así 

elaborar la matriz de riesgos de trabajo para cada actividad o puesto de 

trabajo. Lo cual, posibilitó elaborar y aplicar un plan de contingencia 

permanente, además, se muestran los montos y desembolsos para el 

diseño y aplicación del plan, así como también se presenta el análisis 

comparativo de las ganancias y pérdidas en el periodo de 2013-2015. 

Donde lograron obtener un ahorro igual a $4 032,36, a partir del la 

reducción de los accidentes, siniestros e incidentes de trabajo. 

 

Antecedentes nacionales 

(PAREDES MORAN, 2019) tuvo como objetivo de la investigación fue 

implementar Plan de SGSSO para disminuir los incidentes de trabajo. El 

enfoque de la investigación fue cuantitativo con diseño experimental, 

utilizó las técnicas de la observación directa y el análisis de documental 

siendo procesados por el software computacional estadístico SPSS 
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versión 23, asimismo la implementación de la metodología de mejora dio 

por resultado una disminución del 15% del índice de accidentabilidad. 

(ANTICONA ARIAS, 2018) el objetivo de la investigación fue aplicar un 

SGSST en relación con la normatividad vigente para reducir el índice de 

accidentabilidad en la empresa Mazal Corp. S.A.”. El estudio fue de tipo 

aplicada con diseño experimental. Se realizó entre los meses de marzo 

del 2018 hasta noviembre del 2018, en donde se realizó la evaluación de 

la línea base, así como su implementación. La muestra fue 30 

trabajadores utilizando un muestreo probabilístico por conveniencia. 

Siendo los principales resultados la reducción significativa del índice de 

frecuencia en un 26% y del índice de severidad en un 66%. 

(BUIZA LEÓN, y otros, 2017) la presente investigación tuvo el objetivo de 

minimizar los riesgos a través de la implementación de un SGSST en la 

organización, se realizó la evaluación inicial con respecto a materia de 

seguridad en concordancia con la normatividad peruana teniendo 

solamente un cumplimiento de 2% de prevención contra accidentes 

laborales. Se desarrolló un plan de aplicación de un SGSST según la ley 

29783 y RM- 050-2013-TR. La propuesta se realizó por medio de la matriz 

IPERC, la cual posibilitó disminuir la cantidad de riesgos, pasando estos 

de un intolerables a moderados. Asimismo, se diseñó el Mapa de Riesgos 

el cual indica ubicación de las zonas no se encuentra los riesgos laborales 

y además todos los colaboradores deben ingresan con sus EPPs 

adecuadamente. Por ser una empresa mayor de 20 trabajadores se creó 

Comité de SST en conforme a lo estipulado en la normativa actual. 

Además, con el desarrollo de la metodología permitió menguar los riesgos 

y normalizar los lineamientos de seguridad en la organización aplicando 

los protocolos y formatos referencias en concordancia con la leyes y 

reglamentos del estado peruano. 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 
(Mancera Fernandez, y otros, 2012) indicaron es el conjunto de 

actividades y métodos de control en relación con la prevención, la 

identificación y la eliminación de las causas que pueden ocasionar a un 

peligro en el centro de laborales y/o aumentar la accidentabilidad de los 

trabajadores. 

La salud ocupacional es la ciencia que investiga, evalúa y controla todos 

los factores dentro y fuera de la organización que puede causar 

enfermedades a los colaboradores de una empresa afectando y 

perjudicando su salud y el bienestar de la organización (Mancera 

Fernandez, y otros, 2012 pág. 15). 

 

2.2.2. Legislación de Peruana en Materia de Seguridad 
Ley N°29783 

La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo fue promulgada teniendo 

objetivo principal fomentar una cultura organizacional de prevención de 

accidentes en la empresa peruanas. La ley cumple la función de 

fiscalización de prevenir el aumento de la accidentabilidad en todas las 

organizaciones que se encuentra en el ámbito nacional. Asimismo, a 

través de la SUNAFIL se realiza las inspecciones continuas en el centro 

laborales, en la cual se vincula el estado, las organizaciones y los 

trabajadores en cumplir la normatividad de la ley de seguridad y salud de 

trabajo. Esta ley obliga a las empresas de mayor de 20 trabajadores 

implementar un sistema de gestión en materia de seguridad, y cuando es 

menor a 20 trabajadores se debe implementar un plan de seguridad. Esta 

norma está basada en los sistemas internacional de seguridad OSHAS 

18001:2007. 
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Ley N°30222 

Es la modificatoria de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene las 

principales modificaciones en la simplificación de los registros, con esta 

medida facilita a las pymes que no realicen actividades de alto riesgo, 

también se suprime a contratar a un médico en forma obligatoria en la 

plantilla de la empresa, además se realizaran exámenes médicos cada 

dos años, a excepto de la empresa que realizan actividades de alto 

riesgos y finalmente la responsabilidad penal del jefe de seguridad en el 

caso que se demuestre que el colaborador no haya cumplido con las 

normas de seguridad de le empresa. 

Decreto Supremo N ° 005-2012-TR 

Es el reglamento de la ley de seguridad y salud en el trabajo el cual 

establece la implementación de una cultura de prevención antes los 

riesgos laborales, y además norma los requisitos mínimos que debe 

poseer un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Resolución Ministerial 050-2013-TR 

En esta resolución el Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo 

realiza la propuesta de instrumentos y documentos de gestión para la 

implementación del sistema de gestión de seguridad y salud trabajo. 

Decreto Supremo N ° 016-2016-TR 

Es el decreto supremo que modifica el reglamento de seguridad y salud 

en el trabajo del 2012, siendo su principal modificación de no solicitar el 

al empleador el examen médico al inicio de relación contractual de un 

trabajador, solamente para las empresas que no realicen actividades de 

alto riesgo. 
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2.2.3. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

(Ruiz Frutos, y otros, 2014) indicó es un sistema de gestión ordenado y 

secuencial para la administración de los riesgos en el centro laboral, que 

incluye una estructura organizacional basado en la mejora continua con 

respecto a la prevención de los accidentes. 

Según la ley N ° 30222, reglamento y sus modificatorias antes de ejecutar 

un SGSSO se tiene que haber inspeccionado y analizado los aspectos 

vinculados a la seguridad por medio de la lista de verificación de los 

lineamientos del SGSST, el cual está establecido en la RM N ° 050-2013-

TR. 

Asimismo, se evalúa la aplicación de la matriz IPERC para la identificación 

el riesgos y peligros para cada actividad laboral en la organización, 

identificando las causas de los accidentes, los actos y condiciones 

inseguras, los factores de trabajo y personales. Para estos se puede 

utilizar la herramienta de análisis de causalidad de Frank Bird. 

 

Figura 2 Modelo de Causalidad de Accidentes 

Fuente: Frank Bird 1969 

 

En la elaboración del IPERC se tiene que analizar conjuntamente el 

especialista de seguridad y de operaciones de las actividades de trabajo 

para determinar cuáles son los peligros que pueden generar, 
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estableciendo las medidas de control, siendo estos procedimientos 

administrativos y/o de ingeniera. También la normatividad exige que en 

todas las áreas de la empresa se tiene que implementar un mapa de 

riesgo, especialmente cuando son empresa de manufactura. El mapa de 

riesgos tendrá el alcance de identificar y localizar los peligros en las a 

través de una representación gráfica de las áreas de las empresas de 

manufactura utilizando la simbología de la Norma Técnica Peruana de 

Señales de Seguridad (NTP 399.010-1). 

 

Tabla 3 Significado General de los Colores de Seguridad 

 

Fuente: (INDECOPI, 2015) 
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Figura 3 Carteles de Advertencia 

Fuente: (INDECOPI, 2015) 

 
Figura 4 Señales de Obligación 

Fuente: (INDECOPI, 2015) 
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De la Tabla N ° 3 y figura N °3 y N°4 proporcionado por la Norma Técnica 

de Señales de Seguridad de diseña del Mapa de Riesgos en la cual se 

debe colocar en un lugar visible en cada área de la empresa con previa 

capacitación a los trabajadores para su interpretación y conocimiento de 

la simbología. 

(Superintendencia de Fiscalización Laboral, 2019) indicó que el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional está conformado de la 

siguiente manera: 

Organización de la Empresa 

Política de Seguridad. 

Conformación del Comité de Seguridad. 

Implementación de Reglamento de Seguridad. 

Organización de los Documentos y Registro de Seguridad. 

Planificación del SGSST 

Evaluación de la línea base. 

Elaboración del IPERC. 

Elaboración del Mapa de Riesgos. 

Aplicación del SGSST 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, y a su vez está conformado por 

los siguientes programas: 

Programa de seguridad y salud en el trabajo. 

Programa de Capacitación y entrenamiento para los colaboradores. 

Programa Anual del servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Programa de Simulacro, siniestrabilidad y emergencias. 

Protocolos de bioseguridad para la prevención y control de la COVID-19. 
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 Evaluación del SGSST 

Medición y evaluación de la eficacia del SGSST. 

Investigación de accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales. 

Control documentación. 

Implementación de Auditorias 

Aplicación de las Acciones de Mejora. 

En esta etapa se aplica las acciones correctivas con respecto a las 

deficiencias en las evaluación y aplicación de auditorías en la 

implementación del sistema gestión de seguridad y salud ocupacional. 

 
Figura 5 Procedimiento para Implementación un Sistema de Gestión y Seguridad 

en el Trabajo. 

Fuente: (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2021). 

 

En la figura N ° 5 el ente rector nos brinda el procedimiento para la 

implementación del Sistema de Gestión en materia de seguridad en la 

cual nos indica que también utiliza la metodología de mejora continua 

(Ciclo de Deming). 
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2.2.4. Costos directos por accidentes de Trabajo 
(Quispe, 2016) indica que los accidentes laborales comprenden 

impactos considerables sobre los costos tanto humanos económicos por 

cada accidentes que se genere. Por lo que, los accidentes de trabajo 

tienen una repercusión significativa en la organización. Además, señala 

que los costos totales por cada accidente comprende a todos aquellos 

costos relacionados con las lesiones a nivel físico, materiales dañados y 

equipos involucrados en el accidente. Por lo cual, se determina que los 

accidentes laborales representan significativos daños y pérdidas como 

son: 

Costos por accidentes con días perdidos. 

Costos por accidente con incapacidad temporal. 

Costos por accidente mortal. 

Costos por multas. 

(Ramirez Cavassa, 2017) indicó que los elementos de los costos directos 

para los accidentes son: 

Costos de Seguros. 

Costo del Capital Humano. 

Remuneraciones y/o Salarios. 

Costo de la curva de aprendizaje, en la cual se considera el rendimiento 

del trabajador. 

 

2.2.4.1. Costos Indirectos de los Accidentes 

(Ramirez Cavassa, 2017) indicó que mediante el método de Simons se 

puede calcular los costos indirectos por accidentes en la cual se debe 

considerar los siguientes factores: 

Costo del asegurado 
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Costo promedio por el tiempo perdido. 

Costo por atención médica y primeros auxilios 

Costos a los daños materiales que se producen en un accidente.  

En el método de Simons no se debe considerar los incendios y 

catástrofes. 

Para aplicación del método de Simons es necesario definir los siguientes 

tipos de accidentes: 

Accidentes con incapacidad temporal total: pérdida de la capacidad de 

trabajar por parte del trabajador durante un periodo, que puede 

considerar de un año a más. 

Accidentes con incapacidad temporal parcial: reducción de la capacidad 

de trabajar por parte del trabajador, considerando ausencia mínima 

durante el periodo de un año 

Incapacidad permanente total: es la pérdida total de la capacidad de 

trabajador por parte del colaborador accidentado. Las causas pueden 

ser las siguientes: 

Perdida de la visión de ambos ojos. 

Pérdida funcional o anatómica de más de un miembro de sus partes 

funcionales. 

Perdida de la audición. 

Cualquier lesión que disminuya su capacidad a más del 75%. 

Muerte del colaborador 

 

2.3. Marco Conceptual 

Plan de seguridad de seguridad y salud en el trabajo: Es programa 

que no únicamente determina la secuencia de actividades a ejecutar, 

dispuestas a prevenir y disminuir pérdidas que provengan de los riesgos 



36 
 

del trabajo, sino que además detalla el periodo necesario para ejecutar 

cada una de las partes de su estructura. (Hernández, 2005).  

Seguridad en el trabajo: (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, 2011) es un conglomerado de técnicas y métodos que tienen 

como objetivo erradicar o disminuir el riesgo que sucedan accidentes de 

trabajo. (Henao Robledo, 2014) es una agrupación de normativas 

técnicas, encaminados a salvaguardar la vida, salud e integridad de los 

trabajadores y mantener a los equipos e instalaciones en óptimas 

condiciones de rendimiento. 

Seguridad y salud en el trabajo: (Autoridad Nacional de Servicio Civil, 

2020) es un derecho primordial de los empleados y presenta como 

propósito, precaver los accidentes laborales y enfermedades de tipo 

ocupacional. Para lo cual, las instituciones y/o organizaciones tienen que 

garantizar la mejora de las condiciones de SST a fin de evitar perjuicios 

en la integridad tanto física como mental de los colaboradores. Según la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) señala que es un grupo de 

técnicas y disciplinas encaminadas a detectar, analizar y controlar los 

riesgos que se generan en el trabajo, con la finalidad de precaver pérdidas 

ya sean lesiones, daños a la propiedad de la empresa, materiales y al 

entorno de trabajo. 

Peligro: (Ministerio de trabajo, Empleo y Seguridad Social, 2014) es 

cuando una circunstancia, sustancia o elemento que presenta una 

capacidad en sí misma de generar daño, como puede ser sustancias 

corrosivas, trabajos de altura, uso de cierras eléctricas, entre otros. La 

OHSAS 18001 lo define como el motivo, circunstancia o acto en expresión 

de daños a la persona o deterioro de la salud, o una composición de 

ambos. (Martínez Valladares, y otros, 2005) es un factor de exposición 

que es probable que afecte la salud de forma desfavorable. Así como 

también, es considerada como un motivo de daño. Es una expresión 

cualitativa que manifiesta el nivel de un agente ambiental para perjudicar 



37 
 

la salud de algunas personas, si el grado de exposición es lo bastante 

elevado y si es que se aplican otras condiciones. 

Riesgo: es el vínculo que existe entre la probabilidad de que un 

colaborador sufra un daño específico derivado de la actividad que realiza 

con elementos peligrosos, y la severidad del referido daño. (Ministerio de 

trabajo, Empleo y Seguridad Social, 2014). Es la eventualidad de que un 

trabajador padezca un daño a causa de su labor. La estimación de la 

gravedad estará sujeto a la probabilidad de que suceda el daño y de su 

severidad. (Martínez Valladares, y otros, 2005).  

Riesgo laboral: en la Ley N°29783 señala como la probabilidad de que 

la exposición a un factor o proceso peligrosos en el trabajo cause 

enfermedad o lesión. 

Condiciones de trabajo: Para George Spyropoulos jefe de Servicios de 

Trabajo y la Vida de la OIT, el concepto abarca el grupo de factores que 

inciden sobre el bienestar físico de los trabajadores. (Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, 2011) es el agrupamiento de variables 

que determinan la ejecución de una actividad específica y el entorno en la 

que se desarrolla, considerando la capacidad física, social, psicológica.  

Accidente de trabajo: En el D.S. N°005-2012-TR señala que es el 

acontecimiento súbito que sobrevenga por motivo o situación de trabajo 

que genere en el trabajador una lesión de tipo orgánica, una alteración 

funcional, invalidez o la perdida de la vida. Siendo también, aquel que se 

genera durante el desarrollo de órdenes del empleador, o en el transcurso 

de una actividad bajo su mando, y aún fuera del espacio y horarios de 

trabajo. (Martínez Valladares, y otros, 2005) suceso repentino vinculado 

causalmente con la actividad laboral, que genera lesiones al trabajador o 

hasta la muerte. 

Incidente: En el D.S. N°005-2012-TR señala que es el suceso en el 

desarrollo de la actividad, en el cual el trabajador afectado no sufre 
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lesiones en su cuerpo, o en el que solo se requiere atención de primeros 

auxilios. 

Identificación de peligros y evaluación de riesgos (IPER): Conforme a 

los señalado por el Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo en su 

Guía IPER, la identificación de los peligros está vinculados a las 

operaciones que se desempeña considerando componentes como: 

trabajadores, instalaciones, espacios de trabajo, materiales, entre otros. 

Se han de considerar las actividades frecuentes y no frecuentes; 

actividades de cualquier trabajador que esté en el espacio de trabajo. Para 

la evaluación riesgos se realizarán en base a la a las obligaciones legales. 

Así como también, se determinarán los controles afianzados después del 

registro de estos en la Matriz IPER y delimitando los criterios de 

probabilidad y severidad o efectos de la materialización de los peligros. 

(AIME, 2020) Es una metodología que se sustenta en una agrupación de 

reglas, estándares vinculados entre sí, de tal manera que posibilita: 

detectar peligros y, evaluar, controlar, monitorear y comunicar riesgos que 

estén enlazados a una actividad u operación. (Ministerio de Energía y 

Minas, 2020) La identificación de peligros y evaluación de riesgos el 

desarrollo a través del cual se ubica e identifica que hay un peligro y se 

determinan sus características; se considera como la herramienta 

primordial del sistema de administración del riesgo laboral. 

Matriz IPER: (ISOTOOLS, 2020) Es un detalle estructurado de las 

operaciones, riesgos y controles, que facilitan la identificación de peligros 

y desarrollar la evaluación, control, seguimiento y comunicado de los 

riesgos. Según la OHSAS 18001 es una herramienta de administración 

que posibilita la identificación de peligros y evaluación de los riesgos 

vinculados a las operaciones de cualquier empresa; permitiendo tomar 

decisiones mediante la priorización de las situaciones más críticas. Y se 

emplea para la programación de capacitaciones y preparación, planificar 

la realización de los requerimientos legales y/o normativos, para la 

administración de inspecciones, en la planeación de actividades, recursos 
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y tareas y para elaborar procedimiento que contengan los controles 

vinculados a los riegos. 

Evaluación de riesgos: (Superintendencia de Fiscalización Laboral, 

2019) indicó que es una actividad fundamental para que se pueda 

precaver perjuicios de una manera eficiente; reconociendo que la 

evaluación de riesgos nos es un fin, sino que es un medio a través del 

cual se puede llevar a cabo la programación de la actividad preventiva. Es 

una evaluación preliminar de los riesgos vinculados a la actividad laboral 

como forma para entender las condiciones de seguridad y salud en las 

posiciones de trabajo, significando que es el punto de partida para 

desarrollar una programación de tipo preventiva. Para la evaluación de 

riegos existen diversas metodologías entre las cuales destaca el método 

WILLIAM FINE, según el INSHT es una metodología de tipo probabilística, 

que posibilita determinar el nivel de peligrosidad de cada riesgo detectado, 

mediante una formulación matemática que relaciona la probabilidad de 

ocurrencia, las consecuencias que se pueden producir en caso ocurran el 

evento y la exposición al riesgo. Tenemos según lo señalado por la 

INSHT:  
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Figura 6: Determinación del nivel de riesgo y de intervención 

 
Fuente: (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2021) 

 

 

 

 

Figura 7: Significado del nivel de riesgo y de intervención 

 
Fuente: (Superintendencia de Fiscalización Laboral, 2019) 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1.1 Hipótesis 

Hipótesis general 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

basado en la ley N°30222 reduce significativamente los costos en una 

empresa manufactura, Callao-2021. 

Hipótesis específicas 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

basado en la ley N°30222 reduce significativamente los Costos de directos 

por accidentes en una empresa manufactura, Callao-2021. 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

basado en la ley N°30222 reduce significativamente los costos indirectos 

por accidente en una empresa manufactura, Callao-2021. 

    

3.2 Definición conceptual de las variables 
Variable independiente 

Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

Sistema de Gestión en materia de seguridad son el conjunto de elementos 

organizados en forma sistemática y secuencial que tiene por objetivo la 

prevención y reducción de la frecuencia accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales (Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, 2021). 

Dimensiones 

X1: Política de Seguridad y Salud Ocupacional. 

X2: Planificación. 

X3: Implementación y Control. 

X4: Verificación y Acción Correctiva. 
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Variable dependiente 

Costos 

Todo incidente o accidente en la empresa manufactura tiene un costo 

para el colaborador, la empresa y la sociedad estos costos están 

relacionado a elementos administrativos, judicial, médico y sociales, 

cuando se refiere los costos de accidentes es tomar una serie de 

decisiones para minimizar los gastos e incrementar las ganancias de 

la empresa (Ramirez Cavassa, 2017 pág. 227). 

Dimensiones 

X1: Costos Directos por Accidentes 

X2: Costos Indirectos por Accidentes 
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3.2.1 Matriz de Operacionalización de variables 

Tabla 4: Operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL DIMENSIONES FÓRMULA INSTRUMENTO ESCALA 

Variable 
Independiente: 
Sistema de 
gestión de 
seguridad 
basado en la 
Ley °|30222 

Es un conjunto de etapas 
unidas en proceso 
continuo, que permite 
trabajar ordenadamente la 
seguridad y salud en el 
trabajo hasta lograr 
mejoras y su continuidad. 
(Ruiz C., Delclós J., Ronda 
E., García A., 

Benavides F., 2014). 

 

Es un sistema de gestión 
que está relacionado con el 
ciclo de la mejora continua 
y cumple las etapas de 
Planificar, Hacer, Verificar 
y Actuar. 

Política de 
Seguridad y 
Salud 
Ocupacional 

Nivel de Cumplimiento= N° ítems 
realizados/ N° ítems totales 

Instrumentos 
relacionados a la 
Resolución 050-
2013-TR 

Razón 
 

Planificación 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜

=
𝑁𝑁° 𝐴𝐴𝐴𝐴𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑑𝑑𝑑𝑑𝑜𝑜 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑜𝑜𝑃𝑃𝑜𝑜𝐴𝐴𝑃𝑃𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜
𝑁𝑁° 𝐴𝐴𝐴𝐴𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑑𝑑𝑑𝑑𝑜𝑜 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜

𝑥𝑥100 

Instrumentos 
relacionados a la 
Resolución 050-
2013-TR 

Implementación 
y Operación 

𝑁𝑁𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑃𝑃𝐴𝐴𝐴𝐴𝑜𝑜𝑜𝑜𝑃𝑃𝑑𝑑𝑜𝑜

=
𝑁𝑁° 𝐴𝐴𝐴𝐴𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑑𝑑𝑑𝑑𝑜𝑜 𝑅𝑅𝑑𝑑𝑃𝑃𝑃𝑃𝑜𝑜𝑅𝑅𝑃𝑃𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜
𝑁𝑁° 𝐴𝐴𝐴𝐴𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑑𝑑𝑑𝑑𝑜𝑜 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑜𝑜𝑃𝑃𝑜𝑜𝐴𝐴𝑃𝑃𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜

𝑥𝑥100 

Instrumentos 
relacionados a la 
Resolución 050-
2013-TR 

Verificación y 
acción 
correctiva 

 

𝑁𝑁𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑟𝑟𝑑𝑑𝑜𝑜𝑟𝑟𝑃𝑃𝑜𝑜𝑃𝑃𝑑𝑑𝑜𝑜𝑜𝑜

=
𝑁𝑁° 𝐴𝐴𝐴𝐴𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑑𝑑𝑑𝑑𝑜𝑜 𝐴𝐴𝑟𝑟𝑑𝑑𝑜𝑜𝑜𝑜𝑃𝑃𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜
𝑁𝑁° 𝐴𝐴𝐴𝐴𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑑𝑑𝑑𝑑𝑜𝑜 𝑅𝑅𝑑𝑑𝑃𝑃𝑃𝑃𝑜𝑜𝑅𝑅𝑃𝑃𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜

𝑥𝑥100 

Instrumentos 
relacionados a la 
Resolución 050-
2013-TR 

Variable 
Dependiente: 
Costos 

Todo incidente o accidente 
en la empresa 
manufactura tiene un 
costo para el colaborador, 
la empresa y la sociedad 
estos costos están 

Los costos originados a 
causa de los accidentes 
laborales esta divididos por 
directos e indirectos 

Costo Directos 
Por Accidentes 
 

𝐶𝐶𝑃𝑃 = 𝑃𝑃 + 𝑃𝑃(1 − 𝝀𝝀)R + Tp 

Donde a =Seguro Social 

n = número de periodos, 𝛌𝛌 = Costo de Capital 
Humano, Tp = Tiempo perdido por rendimiento,           
R= renta anual 
 

Ficha de registros 
de costos por 
oportunidad 

Razón 
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relacionado a elementos 
administrativos, judicial, 
médico y sociales, 
(Ramirez Cavassa, 2017 
pág. 227). 

Costo 
Indirectos Por 
Accidentes 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑃𝑃𝑜𝑜𝑑𝑑𝑎𝑎𝑟𝑟𝑟𝑟𝑃𝑃𝑑𝑑𝑜𝑜 + 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑡𝑡𝑡𝑡𝑜𝑜 𝑡𝑡𝑑𝑑𝑟𝑟𝑑𝑑𝑜𝑜𝑑𝑑𝑜𝑜
+ 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑀𝑀𝑑𝑑𝑑𝑑𝑜𝑜𝐴𝐴𝑜𝑜𝑃𝑃𝑃𝑃
+ 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑟𝑟𝑑𝑑𝑑𝑑𝑡𝑡𝑡𝑡𝑃𝑃𝑃𝑃𝑅𝑅𝑜𝑜
+ 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝐴𝐴𝑑𝑑𝑡𝑡𝑜𝑜𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑟𝑟𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜
+ 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑃𝑃ñ𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑡𝑡𝑃𝑃𝑜𝑜𝑑𝑑𝑟𝑟𝑜𝑜𝑃𝑃𝑃𝑃𝑑𝑑𝑜𝑜 

Ficha de registros 
de costos por 
accidente 

 
 Fuente: Elaboración propia
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IV. DISEÑO METODOLÓGICO 

4.1. Tipo y diseño de investigación 

(Hernández Sampieri, y otros, 2014) indicó que las investigaciones de tipo 

aplicada son aquellas que están relacionadas a los procesos de 

producción de bienes y servicios teniendo como base las teorías 

existentes y validadas para la solución de un problema. 

La presente investigación es de tipo aplicada por que se basa fundamental 

en las teorías relacionadas en seguridad industrial y propone un sistema 

de gestión en seguridad para la reducción de los costos en una empresa 

manufactura. 

La investigación es de un enfoque cuantitativo, porque las variables son 

medidas a través de datos numéricos, se utilizó los instrumentos 

estandarizados, validados y el análisis estadístico. 

El nivel de la investigación es descriptivo, debido a que va a describir las 

variables en sus propiedades y característica, asimismo se cuantificó los 

problemas para proponer una solución. 

(Hernandez- Sampieri, y otros, 2018) indicó que los diseños no 

experimentales de un estudio son los que se ejecutan sin maniobrar 

deliberadamente las variables. Son estudios en los que se observa a los 

fenómenos en un medio sin manipulación y para luego ser analizados. 

El presente trabajo de investigación tiene un diseño no experimental, ya 

que se observó la circunstancia actual en la que se encuentra las 

empresas manufactura, en condiciones normales de labores, diseñando 

el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo”, sin manipular la 

variable independiente. 

Dentro de los diseños no experimentales se eligió el diseño no 

experimental transversal, debido que realizó la recolección de datos en un 

solo momento, para establecer la propuesta del sistema de gestión en 

materia de seguridad industrial en empresas de manufactura.  
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(Hernandez- Sampieri, y otros, 2018) indico que los diseños no 

experimentales son transversales causales en la cual el investigador 

realiza su prueba de hipótesis a través de la revisión de la literatura.  

En esta investigación se determinó que dentro de los diseños no 

experimentales se eligió el transversal correlacional -casual. 

 

4.2. Método de investigación 
(Los alcances de una investigación, 2020) el método descriptivo es 

conocer las características del fenómeno y exponer la problemática. En 

las investigaciones de tipo cuantitativo se realizan el análisis de datos de 

tendencia central y dispersión.  

La investigación tiene el método descriptivo debido que nos centramos en 

la problemática principal de reducción de los costos en seguridad y 

diseñar el sistema de gestión como propuesta de mejora. 

 

4.3. Población y muestra 
Es importante establecer cuál es la población, así como también 

determinar la muestra a considerar: 

Población 

(Namakforoosh, 2015) indicó que la población es la totalidad de los 

elementos que serán considerados dentro del estudio a desarrollar, 

asimismo resalta que no solamente la población puede ser las personas, 

en la cual también abarcan a las empresas manufactura. 

En esta presente investigación se considera la población a las empresas 

manufactura ubicadas en la Provincia Constitucional del Callao. 
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Muestra 

(Hernandez- Sampieri, y otros, 2018) mencionó que en una investigación 

cuantitativa la muestra es un subconjunto representativo de la población. 

En la investigación la muestra es la cantidad de 5 empresas de 

manufactura de la Provincia Constitucional del Callao. 

Muestreo 

(Namakforoosh, 2015) mencionó que el muestreo determinístico depende 

de la valoración y juicio personal del investigador. También menciona que 

el muestreo convencional es recopilar la información a los elementos 

muestrales de la población de acuerdo con el criterio del investigador. 

En la presente investigación el muestreo es determinístico convencional. 

 

4.4. Lugar de estudio y periodo desarrollado 
La investigación se llevó a cabo en la provincia Constitucional del Callao. 

 

4.5. Técnicas e instrumentos de recolección de la información 
(Valderrama, 2013) indicó que los instrumentos son vías materiales que 

utiliza el indagador o investigador, para acopiar información. Pueden ser 

formularios, evaluaciones de conocimiento, listas de verificación, 

inventarios, cuadernos de campo, entre otros. Por lo que se tienen que 

escoger prudentemente los instrumentos a emplear. 

Las técnicas empleadas son la observación directa que se realizó para la 

evaluación inicial de la línea base y la otra técnica utilizada fue el análisis 

documental para analizar la base de datos histórica con respecto a la 

cantidad de accidentes y sus costos. 

En las técnicas de recolección de datos se emplearon los siguientes 

instrumentos que se encuentran en la Resolución Ministerial 050-2013-

TR, que son los formatos referenciales para el diseño del sistema de 

gestión en seguridad y salud ocupacional. 
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4.6. Análisis y procesamiento de datos 

(Valderrama, 2013) posterior a la obtención de los datos, lo siguiente es 

desarrollar el análisis de estos para brindar respuesta a las preguntas 

iniciales. Para lo cual es importante conocer el tipo de variable, cuando ya 

esté la información organizada y con su codificación, se procede en 

análisis de la data. 

En el presente estudio se empleó el software computacional estadístico 

SPSS versión 26 para el procesamiento del análisis descriptivo e 

inferencial de los datos recolectas. 

 

Análisis descriptivo 

El análisis descriptivo se utilizó medidas de tendencia central (media, 

mediana y moda), medidas de variabilidad (rango, desviación estándar, 

coeficiente de variabilidad), medidas de asimetría e histogramas. 

 

Análisis inferencial  
En el análisis inferencial se utilizó el análisis de la regresión lineal. La 

técnica estadística consiste en desarrollar un modelo matemático entre 

las variables independiente y dependiente, para determinar el grado de 

relación de causa y efecto que existe entre ellas. (Namakforoosh, 2015 

pág. 323). 
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V. RESULTADOS 

5.1. Resultados descriptivos 

5.1.1. Evaluación Inicial de la Aplicación de Línea Base o Evaluación Inicial 

antes de la Implementación del Sistema de Gestión 

En los resultados descriptivos se evaluó la línea base o evaluación inicial 

mediante la aplicación de la lista verificación del sistema de gestión en 

seguridad en concordancia mediante la resolución 050-2013-TR de las 

siguientes empresas. 

Empresa Mazal Corp S.A 

Tabla 5 Registro de Cumplimiento de la lista de Verificación según RM 050-
2013-TR Empres Mazal Corp 

 

Fuente: (ANTICONA ARIAS, 2018)  
 

En donde el grado de cumplimiento es igual a : 

Grado de Incumplimiento = Cantidad de ítems no cumplidos
Total de ítems

 

En la tabla N° 5 el nivel de cumplimiento del SGSST  de la empresa Mazal 

Corp se puede observar que se encuentra en un nivel básico, alcanzando 

solamente el 30% del total de requisitos obligatorios, lo cual expone a los 

Sí No Total

I. Compromiso e Involucramiento 2 8 10 0.20

II. Política de Seguridad y Salud 5 7 12 0.42

III. Planeamiento y Aplicación 5 11 16 0.31

IV. Implementación y Operación 5 20 25 0.20

V. Evaluación Normativa 2 2 4 0.50

VI. Verificación 7 15 22 0.32

VII. Control de Información y
Documentos 6 12 18 0.33

VIII. Revisión por la Dirección 2 4 6 0.33

Total 34 79 113 0.30

Lineamientos Cumplimiento Grado de 
Incumplimiento
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trabajadores a peligros y riesgos ocupacionales que sin un control 

establecido puede ocasionar accidentes o enfermedades ocupacionales. 

Empresa QSI Perú S.A 

Tabla 6 Registro de Cumplimiento de Línea Base según RM 050-2013-TR Empresa 
QSI Perú S.A 

 

Fuente: (PAREDES MORAN, 2019) 

 

En la tabla N° 6 el nivel de cumplimiento del SGSST  de la empresa QSI 

Perú se puede observar que se encuentra en un nivel básico, alcanzando 

solamente el 28% del total de requisitos obligatorios, lo cual expone a los 

trabajadores a peligros y riesgos ocupacionales que sin un control 

establecido puede ocasionar accidentes o enfermedades ocupacionales.  

 

 

 

 

 

 

Sí No Total
I. Compromiso e Involucramiento 2 8 10 0.20
II. Política de Seguridad y Salud 4 8 12 0.33
III. Planeamiento y Aplicación 4 12 16 0.25
IV. Implementación y Operación 5 20 25 0.20
V. Evaluación Normativa 2 2 4 0.50
VI. Verificación 7 15 22 0.32
VII. Control de Información y
Documentos 6 12 18 0.33

VIII. Revisión por la Dirección 2 4 6 0.33
Total 32 81 113 0.28

Lineamientos Cumplimiento Grado de 
Incumplimiento
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Empresa de Transformaciones Industriales SRL Callao 

Tabla 7 Registro de Cumplimiento de Línea Base según RM 050-2013-TR Empresa 
de Transformaciones Industriales SRL Callao 

 

Fuente : (ANDIA DE LA CRUZ, 2020) 

Según tabla N° 7 el nivel de cumplimiento del SGSST  de la empresa 

Transformaciones Industriales  S.R.L Callao se puede observar que see 

encuentra en un nivel básico, alcanzando solamente el 24% del total de 

requisitos obligatorios, lo cual expone a los trabajadores a peligros y 

riesgos ocupacionales que sin un control establecido puede ocasionar 

accidentes o enfermedades ocupacionales.  

Empresa Industrias Mendoza S.R.L Callao 

Tabla 8 Registro de Cumplimiento de Línea Base según RM 050-2013-TR Empresa 
Industrias Mendoza S.R.L Callao 

 

Fuente: (Carrasco Rabanal, 2019) 

Sí No Total
I. Compromiso e Involucramiento 2 8 10 0.20
II. Política de Seguridad y Salud 4 8 12 0.33
III. Planeamiento y Aplicación 4 12 16 0.25
IV. Implementación y Operación 4 21 25 0.16
V. Evaluación Normativa 2 2 4 0.50
VI. Verificación 4 18 22 0.18
VII. Control de Información y
Documentos 5 13 18 0.28

VIII. Revisión por la Dirección 2 4 6 0.33
Total 27 86 113 0.24

Lineamientos Cumplimiento Grado de 
Incumplimiento

Sí No Total
I. Compromiso e Involucramiento 3 7 10 0.30
II. Política de Seguridad y Salud 4 8 12 0.33
III. Planeamiento y Aplicación 6 10 16 0.38
IV. Implementación y Operación 6 19 25 0.24
V. Evaluación Normativa 4 0 4 1.00
VI. Verificación 8 14 22 0.36
VII. Control de Información y
Documentos 5 13 18 0.28

VIII. Revisión por la Dirección 2 4 6 0.33
Total 38 75 113 0.34

Lineamientos Cumplimiento Grado de 
Incumplimiento
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En la tabla N° 8 el nivel de cumplimiento del SGSST  de la Industrias 

Mendoza S.R.L Callao se puede observar que se encuentra en un nivel 

básico, alcanzando solamente el 36% del total de requisitos obligatorios, 

lo cual expone a los trabajadores a peligros y riesgos ocupacionales que 

sin un control establecido puede ocasionar accidentes o enfermedades 

ocupacionales.  

 Empresa M.T industrial S.A.C 

Tabla 9 Registro de Cumplimiento de Línea Base según RM 050-2013-TR Empresa M.T 
industria S.A.C 

 

Fuente: (MACHACA PAREDES, y otros, 2020) 

En la  tabla N° 9 el nivel de cumplimiento del SGSST  de la empres M.T 

Industrial S.A.C Callao se puede observar que se encuentra en un nivel 

básico, alcanzando el 62% del total de requisitos obligatorios, siendo este 

un porcentaje mayor a las otras empresa igual expone a los trabajadores 

a peligros y riesgos ocupacionales que sin un control establecido ,  

ocasiona accidentes o enfermedades ocupacionales.  

Asimismo se realizó la consolidación del porcentaje de cumplimiento de 

estas 5 empresas de su evaluación inicial. 

 

 

Tabla 10 Grado de Cumplimiento de la Evaluación Inicial en Porcentaje 

Sí No Total
I. Compromiso e Involucramiento 4 6 10 0.40
II. Política de Seguridad y Salud 10 2 12 0.83
III. Planeamiento y Aplicación 11 5 16 0.69
IV. Implementación y Operación 15 10 25 0.60
V. Evaluación Normativa 3 1 4 0.75
VI. Verificación 11 11 22 0.50
VII. Control de Información y
Documentos 13 5 18 0.72

VIII. Revisión por la Dirección 3 3 6 0.50
Total 70 43 113 0.62

Lineamientos Cumplimiento Grado de 
Incumplimiento
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Fuente : Elaboración Propia 

 

Figura 8 Gráfico del Nivel Cumplimiento de Evaluación Inicial de Empresas 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En la tabla N ° 10 y figura N ° 8 nos muestra que inicialmente en promedio 

cumplía un promedio del 36% de los lineamientos del SGSST y la 

empresa con mayor índice de cumplimiento es MT Industrial S.A.C esto 

significa que todas las empresas analizadas no cumplen con los 

requerimientos mínimos considerados por la ley de seguridad y salud en 

el Trabajo y sus modificatorias. 

 

 

Empresas Grado de Cumplimiento
Mazal Corp 30%
QSI Peru S.A.C 28%
Transformaciones Industriales S.R.L
Callao 24%

Empresa Industrias Mendoza S.R.L
Callao 34%

Empresa M.T industrial S.A.C 62%
Promedio 36%
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5.1.2. Resultados de Implementación del SGSST 

A continuación, se presenta la implementación del SGSST de las 

empresas investigadas: 

Empresa Mazal Corp S.A 
  Tabla 11 Nivel de Cumplimiento del SGSST- Empresa Mazal Corp 

 

Fuente: (ANTICONA ARIAS, 2018) 

En la tabla N ° 11, se realizó otra vez el nivel de cumplimiento de la 

implementación SGSST mediante el análisis de indicadores para 

evaluar su eficacia en la cual la empresa Mazal Corp Callao llegó un 

promedio de 86.67%, incrementando significativamente, pero tiene que 

seguir aplicando la mejora continua para aumentar su eficacia en la 

prevención de accidentes laborales. 

Empresa QSI Perú S.A.C 

Tabla 12 Nivel de Cumplimiento del SGSST- Empresa QSI Perú S.A.C 

 

Fuente : (PAREDES MORAN, 2019) 

Política de Seguridad y Salud
Ocupacional

Nivel de Cumplimiento= N° ítems 
realizados/ N° ítems totales Nivel de Cumplimiento

Planificación 88.00%

Implementación y Operación 84.00%
Verificación y acción
correctiva 88.00%

86.67% Promedio

Política de Seguridad y Salud
Ocupacional

Nivel de Cumplimiento= N° ítems 
realizados/ N° ítems totales Nivel de Cumplimiento

Planificación
92.00%

Implementación y Operación 90.00%

Verificación y acción
correctiva 92.00%

91.33% Promedio
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En la tabla N ° 12, se realizó otra vez el nivel de cumplimiento de la 

implementación SGSST mediante el análisis de indicadores para evaluar 

su eficacia en la cual la empresa QSI Perú S.A.C llegó un promedio de 

91.33%, incrementando significativamente, pero tiene que seguir 

aplicando la mejora continua para aumentar su eficacia en la prevención 

de accidentes laborales. 

 

Empresa de Transformaciones Industriales SRL Callao 

Tabla 13 Nivel de Cumplimiento del SGSST- Empresa Transformaciones 
Industriales SRL Callao 

 
Fuente: (ANDIA DE LA CRUZ, 2020) 

 

En la tabla N ° 13, se realizó otra vez el nivel de cumplimiento de la 

implementación SGSST mediante el análisis de indicadores para evaluar 

su eficacia en la cual la empresa Transformaciones Industriales S.R.L 

llegó un promedio de 91.67%, incrementando significativamente, pero 

tiene que seguir aplicando la mejora continua para aumentar su eficacia 

en la prevención de accidentes laborales. 

 

 

 

 

Política de Seguridad y Salud
Ocupacional

Nivel de Cumplimiento= N° ítems 
realizados/ N° ítems totales Nivel de Cumplimiento

Planificación
93.00%

Implementación y Operación 90.00%

Verificación y acción
correctiva 92.00%

91.67% Promedio
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Empresa Industrias Mendoza S.R.L Callao 
Tabla 14 Nivel de Cumplimiento del SGSST- Empresa Industrias S.R.L Callao 

 
Fuente: (Carrasco Rabanal, 2019) 

 

En la tabla N ° 14, se realizó otra vez el nivel de cumplimiento de la 

implementación SGSST mediante el análisis de indicadores para evaluar 

su eficacia en la cual la empresa Transformaciones Mendoza S.R.L Callao 

llegó un promedio de 81.00%, incrementando significativamente, pero 

tiene que seguir aplicando la mejora continua para aumentar su eficacia 

en la prevención de accidentes laborales. 

 

Empresa M.T Industrial S.A.C 
Tabla 15 Nivel de Cumplimiento del SGSST- Empresa M.T Industrial S.A.C 

 
Fuente: (MACHACA PAREDES, y otros, 2020) 

 

En la tabla N ° 15, se realizó otra vez el nivel de cumplimiento de la 

implementación SGSST mediante el análisis de indicadores para 

evaluar su eficacia en la cual la empresa M.T. Industrial S.A.C llegó un 

Política de Seguridad y Salud
Ocupacional

Nivel de Cumplimiento= N° ítems 
realizados/ N° ítems totales Nivel de Cumplimiento

Planificación 83.00%

Implementación y Operación 78.00%

Verificación y acción
correctiva 82.00%

81.00% Promedio

Política de Seguridad y Salud
Ocupacional

Nivel de Cumplimiento= N° ítems 
realizados/ N° ítems totales Nivel de Cumplimiento

Planificación 80.00%

Implementación y Operación 82.00%
Verificación y acción
correctiva 79.00%

80.33% Promedio
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promedio de 80.33 %, incrementando significativamente, pero tiene 

que seguir aplicando la mejora continua para aumentar su eficacia en 

la prevención de accidentes laborales. 

Asimismo se realizó la consolidación del nivel de cumplimiento de estas 

5 empresas de su implementación del SGSST y su comparativo con su 

evaluación inicial. 

Tabla 16 Consolidado del Nivel de Cumplimiento del SGSST 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En la tabla N ° 16 se observa que la empresa con mayor nivel de 

cumplimiento es la empresa Transformaciones Industriales S.R.L 

Callao y la empresa con menor nivel de cumplimiento es la 

empresa M.T Industrial S.A.C, siendo el análisis final que el 

promedio del nivel de cumplimiento de las empresas de 

manufactura es 86%. 

 

 

 

 

 

 

Empresas Nivel de cumplimiento
Mazal Corp 86.67%
QSI Perú S.A.C 91.33%
Transformaciones Industriales
S.R.L Callao 91.67%
Empresa Industrias Mendoza
S.R.L Callao 81.00%
Empresa M.T industrial S.A.C 80.33%

Promedio 86%
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Tabla 17 Comparativo del Grado de Cumplimiento y el Nivel de Cumplimiento del 
SGSST 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Figura 9 Grado de Cumplimiento Vs Nivel de Cumplimiento del SGSST 

Fuente de Elaboración: Propia 

 

En la tabla N ° 17 y figura N ° 9 se realizó el comparativos entre el 

grado de cumplimiento con el nivel de cumplimiento del SGSST de las 

empresas manufactureras, teniendo que los principales resultados hay 

un incremento del 50% en promedio, las cuales la empresa 

Transformaciones Industriales Callao S.R.L Callao obtuvo el más alto 

Empresas Grado de Cumplimiento
Nivel de 

cumplimiento
Mazal Corp 30% 86.67%
QSI Peru S.A.C 28% 91.33%
Transformaciones Industriales
S.R.L Callao

24%
91.67%

Empresa Industrias Mendoza
S.R.L Callao

34% 81.00%
Empresa M.T industrial S.A.C 62% 80.33%

Promedio 36% 86%
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promedio de 91.67%, y la empresa con menos promedio M.T. 

Industrial S.A.C con el 80.33%. 

 

5.1.3. Resultado de la Evaluación de los Costos 

En esta investigación para la evaluación de los costos se aplicó las 

siguientes fórmulas: 

Costos directos por accidentes: 

𝐶𝐶𝑃𝑃 = 𝑃𝑃 + 𝑃𝑃(1 − 𝝀𝝀)R + Tp 

Costos indirectos por accidentes: 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑃𝑃𝑜𝑜𝑑𝑑𝑎𝑎𝑟𝑟𝑟𝑟𝑃𝑃𝑑𝑑𝑜𝑜 + 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑡𝑡𝑡𝑡𝑜𝑜 𝑡𝑡𝑑𝑑𝑟𝑟𝑑𝑑𝑜𝑜𝑑𝑑𝑜𝑜 + 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑀𝑀𝑑𝑑𝑑𝑑𝑜𝑜𝐴𝐴𝑜𝑜𝑃𝑃𝑃𝑃

+ 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑟𝑟𝑑𝑑𝑑𝑑𝑡𝑡𝑡𝑡𝑃𝑃𝑃𝑃𝑅𝑅𝑜𝑜 + 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝐴𝐴𝑑𝑑𝑡𝑡𝑜𝑜𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑟𝑟𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜

+ 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑃𝑃ñ𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑡𝑡𝑃𝑃𝑜𝑜𝑑𝑑𝑟𝑟𝑜𝑜𝑃𝑃𝑃𝑃𝑑𝑑𝑜𝑜 
 

Realizando la evaluación a las empresas: 

Empresa Mazal Corp S.A 
Tabla 18 Análisis de Costos de la Empresa Mazal Corp S.A 

 
Fuente: (ANTICONA ARIAS, 2018) 

 

En la tabla N ° 18 se observa que antes del diseño del SGSST la empresa 

Mazal Corp S.A tenía un costo total por accidentes de S/ 38,965 y después 

del diseño del SGSST se obtuvo una disminución a S/ 25,483.33, teniendo 

un ahorro de S/ 13,481.67. 

Costos Antes Después Ahorro

Directos Por 
Accidentes S/ 20,000.00 S/ 15,000.00 S/ 5,000.00

 Indirectos Por 
Accidentes S/ 18,965.00 S/ 10,483.33 S/ 8,481.67

Total S/ 38,965.00 S/ 25,483.33 S/ 13,481.67
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Empresa QSI Perú S.A 
Tabla 19 Análisis de Costos de la Empresa QSI Perú S.A 

 
Fuente: (ANTICONA ARIAS, 2018) 

 

En la tabla N ° 19 se observa que antes del diseño del SGSST la empresa 

QSI Perú S.A tenía un costo total por accidentes de S/ 32 ,686 y después 

del diseño del SGSST se obtuvo una disminución a S/ 16 543.00, teniendo 

un ahorro de S/ 16,143.00. 

 

  Empresa Transformaciones Industriales S.R.L Callao 
Tabla 20 Análisis de Costos de la Empresas transformaciones Industriales Callao 

 
Fuente: (ANDIA DE LA CRUZ, 2020) 

 

En la tabla N ° 20 se observa que antes del diseño del SGSST la empresa 

transformaciones Industriales S.R.L Callao tenía un costo total por 

accidentes de S/ 171371.00 y después del diseño del SGSST se obtuvo 

una disminución a S/ 43,571.00, teniendo un ahorro de S/ 127,800.00. 

  

 

 

Costos Antes Después Ahorro
Directos Por 
Accidentes S/ 16,000.00 S/ 14,200.00 S/ 1,800.00

 Indirectos Por 
Accidentes S/ 16,686.00 S/ 2,343.00 S/ 14,343.00

Total S/ 32,686.00 S/ 16,543.00 S/ 16,143.00

Costos Antes Después Ahorro
Directos Por 
Accidentes

S/ 62,444.00 S/ 23,567.00 S/ 38,877.00

 Indirectos Por 
Accidentes

S/ 108,927.00 S/ 20,004.00 S/ 88,923.00

Total S/ 171,371.00 S/ 43,571.00 S/ 127,800.00
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Empresa Industrias Mendoza S.R. L Callao 

 
Tabla 21 Análisis de Costos de la Empresa Industrias S.R.L Callao 

 
Fuente: (Carrasco Rabanal, 2019) 

 

En la tabla N ° 21 se observa que antes del diseño del SGSST la empresa 

Industrias Mendoza S.R.L Callao tenía un costo total por accidentes de         

S/ 40,686.00 y después del diseño del SGSST se obtuvo una disminución 

a S/ 24,896.00, teniendo un ahorro de S/ 15,790.00. 

 

Empresa M.T Industrial S.A.C 
Tabla 22 Análisis de Costos de la Empresa M.T Industrial S.A.C 

 
Fuente: (MACHACA PAREDES, y otros, 2020) 

 

En la tabla N ° 22 se observa que antes del diseño del SGSST la empresa 

M.T Industrial S.A.C tenía un costo total por accidentes de S/ 16,238.00 y 

después del diseño del SGSST se obtuvo una disminución a S/ 12,457.00, 

teniendo un ahorro de S/ 3,781.00. 

Costos Antes Después Ahorro
Directos Por 
Accidentes S/ 23,455.00 S/ 23,200.00 S/ 255.00

 Indirectos Por 
Accidentes S/ 17,231.00 S/ 1,696.00 S/ 15,535.00

Total S/ 40,686.00 S/ 24,896.00 S/ 15,790.00

Costos Antes Después Ahorro
Directos Por 
Accidentes

S/ 9,876.00 S/ 8,456.00 S/ 1,420.00

 Indirectos Por 
Accidentes

S/ 6,362.00 S/ 4,001.00 S/ 2,361.00

Total S/ 16,238.00 S/ 12,457.00 S/ 3,781.00
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Asimismo, se realizó el cuadro comparativo de los costos totales de antes 

del diseño del SGSST y los costos totales después del diseño del SGSST 

con el efecto que produce en ahorro en las empresas. 

Tabla 23 Comparativo de Costo Totales Vs Ahorro 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Figura 10 Comparativo Costos Totales Vs Ahorro 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En la tabla N ° 23 y figura N ° 10 se observa que el promedio de costos 

totales antes por accidentes de S/. 59,998.20 se reducción significativa a 

Empresas
Costos Total 

Antes
Costos Total 

Despues
Ahorro

Mazal Corp S.A S/ 38,965.00 S/ 25,483.33 S/ 13,481.67
QSI Perú S.A S/ 32,686.00 S/ 16,543.00 S/ 16,143.00
Transformaciones 
Industriales S.R.L 
Callao

S/ 171,371.00 S/ 43,571.00 S/ 127,800.00

Industrias Mendoza 
S.R.L Callao S/ 40,686.00 S/ 24,896.00

S/ 15,790.00

M.T Industrial S.A.C S/ 16,238.00 S/ 12,457.00 S/ 3,781.00
Promedio S/ 59,989.20 S/ 24,590.07 S/ 35,399.13

S/ 0.00
S/ 20,000.00
S/ 40,000.00
S/ 60,000.00
S/ 80,000.00

S/ 100,000.00
S/ 120,000.00
S/ 140,000.00
S/ 160,000.00
S/ 180,000.00

Costos Totales Vs Ahorro

Costos Total Antes Costos Total Despues Ahorro
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S/. 24,590.07, teniendo un efecto positivo en el ahorro de las empresas 

en un promedio S/ 35, 408.13. 

5.1.4. Propuesta de Diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

En la propuesta de diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional se consideró la evaluación de la línea base y la normatividad 

vigente con sus modificatorias en la cual se presenta a continuación: 

1. La Política de Seguridad de la Empresa. - En este primer punto se 

analiza los lineamientos de seguridad de la empresa 

conjuntamente entre el empleador y empleado (Anexo N ° 5). 

Asimismo, debe estar actualizando en forma periódica y encontrar 

en los lugares visibles de la empresa. 

 

2. Conformación del Comité de Seguridad y/o Designación del 

Supervisor de Seguridad. 

En este segundo punto si las empresas cuentan con más de 20 

trabajadores deben elegir con Comité de Seguridad y cuando tiene 

menos de 20 trabajadores designar un supervisor de seguridad que 

cumpla el perfil correspondiente a las actividades de las empresas 

de manufactura. En la cual se presenta el procedimiento de 

elección del comité de seguridad en el Anexo N ° 6. 

 

3. Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional de la 

Empresa 

En este punto N ° 3 debe cumplir con los requisitos mínimos que 

exige la normatividad vigente y sus modificatorias, asimismo debe 

estar en concordancia con los objetivos, alcances de la política de 

seguridad de la empresa, las medidas de prevención de los 

accidentes y las sanciones de los trabajadores al no cumplir este 

reglamento. Este documento debe estar colgado en la página web 
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de la empresa y enviarlo también por medios electrónicos por 

correo electrónico institucional y redes sociales En el reglamento 

debe contener juntamente con el análisis de identificación de 

peligros. El modelo del reglamento Interno se puede apreciar en el 

Anexo N ° 7. 

 

4. Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

En este punto N ° 4 se identifica los peligros de la empresa con el 

análisis de cada puesto y actividad de trabajo para esta evaluación 

se utiliza la Matriz de Identificación de Peligros y Riesgos (Anexo N 

° 8), pero también se utiliza algunas técnicas de ingeniería de 

métodos para identificar los procesos, actividades, tareas y los 

puestos de trabajos  , son sus técnicas y herramientas como son 

los diagramas de operaciones de analítico y procesos de 

operaciones por ser empresas dedicadas a la manufactura. 

Utilizando estas herramientas se puede identificar el peligro por 

cada tarea con su respectiva evaluación. Asimismo, la Matriz IPER 

se debe colocar en los sitios visibles especialmente en las áreas de 

operaciones 

 

5. Establecer las Medidas de Control 

En este punto N ° 5 es eliminar todo peligro de cada actividad de 

trabajo identificado en el punto número 4, en relación con la 

normatividad vigente se debe programar los procedimientos y 

sistemas que minimicen toda forma de peligro en las actividades de 

trabajo de la empresa. Además, se establece las siguientes 

medidas de control:  

Medidas de Control de Ingeniería 

Medidas de Control a nivel Organizativo 
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Medidas de Control a las actividades del Trabajador 

 

6. Mapa de Riesgos 

El mapa de riesgo es el plano de las instalaciones de la empresa, 

identificando los puestos de trabajo, maquinarias y/o equipos que 

generen alta accidentabilidad; con la señalización de la Norma 

técnica Peruana NTP 399.010 – 1 Señales de seguridad y debe 

estar ubicado en forma visible en las áreas operacionales de las 

empresas (Anexo N ° 9). 

 

7. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

En este punto número 7 y en relación con la política de seguridad 

y el análisis de los puntos anteriores se establece los objetivos y 

metas. Teniendo como documento de gestión el Plan de Seguridad 

y Salud en el Trabajo en la cual debe tener los requisitos mínimos 

según la RM-050-2013-TR (Anexo N ° 10). Asimismo, el plan de 

seguridad y salud en el trabajo está constituido debe estar 

conformado por los siguientes de programas: 

Programa de seguridad y salud en el trabajo. 

Programa de capacitación.  

Programación Anual del Servicio de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Programa en Simulacros y Planes de Emergencia. 

Programa contra la Covid-19. 

El formato de estos programas se puede observar en el Anexo N ° 

11. 

 



66 
 

8. Evaluación del SGSST 

En este punto N ° 8 se mide la eficacia del SGSST, en la cual los 

responsables del sistema deben estar siempre monitoreando y 

supervisando que los procedimientos, los programas y las acciones 

se cumplan. Además, como aporte de investigación se debe medir 

los costos totales producidos por los accidente e incidentes en la 

empresa mediante los indicadores descritos en la matriz 

operacional. 

De acuerdo con los resultados de la eficacia del SGSST y los 

costos totales por accidente, la empresa debe tomar medidas para 

que estos indicadores no disminuyan en relación con la eficacia o 

incrementen en el caso de los costos totales, asimismo en caso de 

accidentes nuevos y/o no identificados se debe realizar el 

procedimiento de investigación de accidentes para mejorar el 

sistema de gestión en materia de seguridad. 

 

9. Control de Registro Documentario 

En este punto N ° 9 se registran todos los formatos en referencias 

del SGSST especialmente los registros de accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales. Toda empresa de acuerdo con su 

contexto y a su presupuesto tiene que trabajar con un sistema de 

información en la cual debe contener los contenidos del sistema de 

gestión, además como parte de investigación se debe agregar el 

control de los costos por accidentes. Actualmente hay empresas 

consultoras que se dedican al diseño de software en relación con 

seguridad industrial como es el caso de Industrias ZYGHT. 
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10. Auditorias  

En el punto N ° 10, es parte fundamental su aplicación para 

garantizar la eficacia del SGSST y la prevención de los riesgos, en 

este caso de estudio se debe aplicar en un periodo de dos años, o 

en el caso que las empresas de manufactura cambien de métodos 

de trabajo y/o en sus procesos de transformaciones. La realización 

de estas auditorias se debe realizar primeramente por los auditores 

internos, siendo estos auditores los especialistas en seguridad, 

asimismo se puede aplicar la auditoría externa en el caso que la 

empresa requiera alcanzar alguna certificación en el SGSST. La 

normatividad vigente proporcionada el siguiente formato (Anexo N 

° 12). 

 

11. Mejora Continua del SSGST 

En este punto N ° 11 después de realizar las evaluaciones y las 

auditorias se realiza un análisis de cuáles han sido las causalidades 

y las disconformidades con respectos al plan, programas, 

procedimientos con respecto a la eficacia del SGSST y los costos 

que han ocasionados los accidentes. De acuerdo con estas 

causalidades se presentan los proyectos de mejora, asimismo la 

ISO 45001:2018 nos indica que siempre en los SGSST se debe 

utilizar la metodología del Ciclo de Deming. 

 

5.2. Resultados inferenciales 

5.2.1. Resultado inferencial de la hipótesis general 

En la presente investigación se planteó como hipótesis general: 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

basado en la ley N°30222 reduce significativamente los costos en una 

empresa manufactura, Callao-2021 
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Con el propósito de contrastar la hipótesis general, se desarrolló 

un modelo que permita predecir los COSTOS de una empresa de 

manufactura en función al nivel de cumplimento de los requisitos 

del en materia de SST, posterior a la implementación del “Diseño 

de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional basado 

en la ley N°30222”. 

Por lo que, se utilizó el estudio de la REGRESIÓN LINEAL, 

tomando como base la información recolectada y siendo procesada 

en el software estadístico SPSS v.26. El resultado obtenido del 

procesamiento se muestra a continuación: 

 
Tabla 24 Resumen del modelo - hipótesis general 

 

Fuente: Elaboración propia 

La Tabla 24 Resumen del modelo - hipótesis general, muestra el resultado 

del procesamiento estadístico. Donde se obtuvo que el coeficiente de 

correlación múltiple R (coeficiente de Pearson) es igual a 0,510.  

De acuerdo con la siguiente regla de decisión: 

Si R = 0, no existe relación entre las variables 

Si 0.00 ≤ R < ± 0.20 existe relación no significativa 

Si ± 0.20 ≤ R < ± 0.40 existe una correlación baja 

Si ± 0.40 ≤ R < ± 0.70 existe una correlación significativa 

Si 0.70 ≤ R < ± 1.00 existe un alto grado de correlación 
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Si R = 1 existe una correlación perfecta positiva 

Si R = -1 existe una correlación perfecta negativa 

En el análisis estadístico realizado se obtuvo como valor de “R” es igual a 

0.510, de acuerdo con la regla de decisión se determina que: “Existe una 

relación significativa entre los COSTOS (variable dependiente) y un 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

(variable independiente) 

Continuando con el análisis estadístico se muestra la siguiente tabla: 

Tabla 25 Coeficientes - hipótesis general 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la Tabla 25 Coeficientes - hipótesis general, se muestra el resultado 

del procesamiento estadístico. Donde se determinó la constante es igual 

a -72.308 y coeficiente para el “nivel de cumplimiento” es igual a 112.410. 

Permitiendo así, obtener el siguiente modelo de regresión lineal: 

𝑦𝑦 = 112.410𝑥𝑥 − 72.308 

Donde: 

𝑦𝑦 = 𝐶𝐶𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 

𝑥𝑥 = 𝑁𝑁𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝐴𝐴𝑟𝑟𝑡𝑡𝑡𝑡𝑃𝑃𝑜𝑜𝑡𝑡𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆 

 

Se analiza los datos para un estado x = 0. 
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𝑦𝑦 = 𝐶𝐶𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 = 0 

𝑥𝑥 = 𝑁𝑁𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝐴𝐴𝑟𝑟𝑡𝑡𝑡𝑡𝑃𝑃𝑜𝑜𝑡𝑡𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆 

0 = 112.410𝑥𝑥 − 72.308 

𝑥𝑥 = 0.64 

A partir del análisis desarrollado se determina que la empresa 

manufacturera que implemente el “diseño de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional basado en la ley N°30222” tendrá que 

alcanzar un nivel mínimo del cumplimiento del SGSSO del 64% para 

generar un punto de equilibrio de los COSTOS. 

Lo cual, permite comprobar que: 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce significativamente 

los costos en una empresa manufactura, Callao-2021. 

 

5.2.2. Resultado inferencial de la hipótesis específica 1 

En la presente investigación se planteó como hipótesis específica 1: 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce significativamente 

los costos directos por accidentes en una empresa manufactura, 

Callao-2021 

Con el propósito de contrastar la hipótesis específica 1, se desarrolló un 

modelo que permita predecir los COSTOS DIRECTOS de una empresa 

de manufactura en función al nivel de cumplimento de los requisitos del 

en materia de SST, posterior a la implementación del “Diseño de un 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional basado en la ley 

N°30222”. 
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Por lo que, se utilizó el estudio de la REGRESIÓN LINEAL, tomando 

como base la información recolectada y siendo procesada en el software 

estadístico SPSS v.26. El resultado obtenido del procesamiento se 

muestra a continuación: 

 

Tabla 26 Resumen del modelo - hipótesis específica 1 

 

Fuente: Elaboración propia 

La Tabla 26 Resumen del modelo - hipótesis específica 1, muestra el 

resultado del procesamiento estadístico. Donde se obtuvo que el 

coeficiente de correlación múltiple R (coeficiente de Pearson) es igual 

a 0,275.  

De acuerdo con la siguiente regla de decisión: 

Si R = 0, no existe relación entre la variables 

Si 0.00 ≤ R < ± 0.20 existe relación no significativa 

Si ± 0.20 ≤ R < ± 0.40 existe una correlación baja 

Si ± 0.40 ≤ R < ± 0.70 existe una correlación significativa 

Si 0.70 ≤ R < ± 1.00 existe un alto grado de correlación 

Si R = 1 existe una correlación perfecta positiva 

Si R = -1 existe una correlación perfecta negativa 
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En el análisis estadístico realizado se obtuvo como valor de “R” es igual a 

0.275, de acuerdo con la regla de decisión se determina que: “Existe una 

correlación baja” entre los COSTOS DIRECTOS (dimensión 01) y un 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

(variable independiente). Esto se debe a que los COSTOS DIRECTOS 

por accidentes no contemplan al 100% en las partidas presupuestales. 

Continuando con el análisis estadístico se muestra la siguiente tabla: 

 

Tabla 27 Coeficientes - hipótesis específica 1 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la Tabla 27 Coeficientes - hipótesis específica 1, se muestra el 

resultado del procesamiento estadístico. Donde se determinó la constante 

es igual a -11.273 y coeficiente para el “nivel de cumplimiento” es igual a 

32.665. Permitiendo así, obtener el siguiente modelo de regresión lineal: 

𝑦𝑦 = 32.665𝑥𝑥 − 11.273 

Donde: 

𝑦𝑦 = 𝐶𝐶𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑑𝑑𝑜𝑜𝑟𝑟𝑑𝑑𝐴𝐴𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 

𝑥𝑥 = 𝑁𝑁𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝐴𝐴𝑟𝑟𝑡𝑡𝑡𝑡𝑃𝑃𝑜𝑜𝑡𝑡𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆 

 

Se analiza los datos para un estado x = 0. 
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𝑦𝑦 = 𝐶𝐶𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑑𝑑𝑜𝑜𝑟𝑟𝑑𝑑𝐴𝐴𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 = 0 

𝑥𝑥 = 𝑁𝑁𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝐴𝐴𝑟𝑟𝑡𝑡𝑡𝑡𝑃𝑃𝑜𝑜𝑡𝑡𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆 

0 = 32.665𝑥𝑥 − 11.273 

𝑥𝑥 = 0.35 

 

A partir del análisis desarrollado se determina que la empresa 

manufacturera que implemente el “diseño de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional basado en la ley N°30222” tendrá que 

alcanzar un nivel mínimo del cumplimiento del SGSSO del 35% para 

generar un punto de equilibrio de los COSTOS DIRECTOS por 

accidentes. 

Lo cual, permite comprobar que: 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce significativamente 

los costos directos por accidentes en una empresa manufactura, 

Callao-2021. 

 

5.2.3. Resultado inferencial de la hipótesis específica 2 

En la presente investigación se planteó como hipótesis específica 2: 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce significativamente 

los costos indirectos por accidentes en una empresa manufactura, 

Callao-2021 

Con el propósito de contrastar la hipótesis específica 2, se desarrolló un 

modelo que permita predecir los COSTOS INDIRECTOS de una empresa 

de manufactura en función al nivel de cumplimento de los requisitos del 



74 
 

en materia de SST, posterior a la implementación del “Diseño de un 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional basado en la ley 

N°30222”. 

Por lo que, se utilizó el estudio de la REGRESIÓN LINEAL, tomando como 

base la información recolectada y siendo procesada en el software 

estadístico SPSS v.26. El resultado obtenido del procesamiento se 

muestra a continuación:  

 

Tabla 28 Resumen del modelo - hipótesis específica 2 

 

Fuente: Elaboración propia 

La  

Tabla 28 Resumen del modelo - hipótesis específica 2, muestra el 

resultado del procesamiento estadístico. Donde se obtuvo que el 

coeficiente de correlación múltiple R (coeficiente de Pearson) es igual 

a 0.532.  

De acuerdo con la siguiente regla de decisión: 

Si R = 0, no existe relación entre la variables 

Si 0.00 ≤ R < ± 0.20 existe relación no significativa 

Si ± 0.20 ≤ R < ± 0.40 existe una correlación baja 

Si ± 0.40 ≤ R < ± 0.70 existe una correlación significativa 

Si 0.70 ≤ R < ± 1.00 existe un alto grado de correlación 
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Si R = 1 existe una correlación perfecta positiva 

Si R = -1 existe una correlación perfecta negativa 

En el análisis estadístico realizado se obtuvo como valor de “R” es igual a 

0.532, de acuerdo con la regla de decisión se determina que: “Existe una 

relación significativa entre los COSTOS INDIRECTOS (dimensión 02) y 

un SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

(variable independiente) 

Continuando con el análisis estadístico se muestra la siguiente tabla: 

Tabla 29 Coeficientes - hipótesis específica 2 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la Tabla 29 Coeficientes - hipótesis específica 2, se muestra el 

resultado del procesamiento estadístico. Donde se determinó la constante 

es igual a -61.659 y coeficiente para el “nivel de cumplimiento” es igual a 

81.478. Permitiendo así, obtener el siguiente modelo de regresión lineal: 

𝑦𝑦 = 81.478𝑥𝑥 − 61.659 

Donde: 

𝑦𝑦 = 𝐶𝐶𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑜𝑜𝑃𝑃𝑑𝑑𝑜𝑜𝑟𝑟𝑑𝑑𝐴𝐴𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 

𝑥𝑥 = 𝑁𝑁𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝐴𝐴𝑟𝑟𝑡𝑡𝑡𝑡𝑃𝑃𝑜𝑜𝑡𝑡𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆 
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Se analiza los datos para un estado x = 0. 

𝑦𝑦 = 𝐶𝐶𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑜𝑜𝑃𝑃𝑑𝑑𝑜𝑜𝑟𝑟𝑑𝑑𝐴𝐴𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 = 0 

𝑥𝑥 = 𝑁𝑁𝑜𝑜𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝐴𝐴𝑟𝑟𝑡𝑡𝑡𝑡𝑃𝑃𝑜𝑜𝑡𝑡𝑜𝑜𝑑𝑑𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑃𝑃 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆 

0 = 81.478𝑥𝑥 − 61.659 

𝑥𝑥 = 0.76 

A partir del análisis desarrollado se determina que la empresa 

manufacturera que implemente el “diseño de un sistema de gestión 

de seguridad y salud ocupacional basado en la ley N°30222” tendrá 

que alcanzar un nivel mínimo del cumplimiento del SGSSO del 76% 

para generar un punto de equilibrio de los COSTOS INDIRECTOS por 

accidentes. 

Lo cual, permite comprobar que: 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

basado en la ley N°30222 reduce significativamente los costos 

indirectos por accidentes en una empresa manufactura, Callao-2021. 
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VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

6.1. Contrastación y demostración de las hipótesis con los resultados 

Contrastación de la hipótesis general 

En la presente investigación se planteó como hipótesis general: 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce significativamente 

los costos en una empresa manufactura, Callao-2021 

Se determinó que la inicialmente las empresas manufactureras sin la 

implementación de un SGSSO presentaban un COSTO promedio igual a 

S/. 59,989.20 a causas de los accidentes de trabajo. Y además, tenían un 

nivel de cumplimiento promedio de los requisitos del SGSSO del 36%. 

Después de la manipulación de la variable independiente “Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional” las empresas manufactureras 

alcanzaron un nivel de cumplimientos promedio de los requisitos del 

SGSSO del 86%, lo cual les permitió reducir significativamente sus 

COSTOS a causa de los accidentes de trabajo a un promedio igual a 

S/.24, 590.07.  

Por lo que se comprueba y contrasta la hipótesis general planteada en la 

investigación. 

 

Contrastación de la hipótesis específica 1 

En la presente investigación se planteó como hipótesis específica 1: 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce significativamente los 

Costos de directos por accidentes en una empresa manufactura, 

Callao-2021. 

Se determinó que la inicialmente las empresas manufactureras sin la 

implementación de un SGSSO presentaban un promedio de sus COSTOS 
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DIRECTOS igual a S/. 26,355.00 a causas de los accidentes de trabajo. 

Y además, tenían un nivel de cumplimiento promedio de los requisitos del 

SGSSO del 36%. Después de la manipulación de la variable 

independiente “Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional” 

las empresas manufactureras alcanzaron un nivel de cumplimientos 

promedio de los requisitos del SGSSO del 86%, lo cual les permitió reducir 

significativamente sus COSTOS DIRECTOS a causa de los accidentes de 

trabajo a un promedio igual a S/.16,884.60 

Por lo que se comprueba y contrasta la hipótesis específica 1 planteada 

en la investigación. 

 

Contrastación de la hipótesis específica 2 

En la presente investigación se planteó como hipótesis específica 2: 

El diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce significativamente los 

costos indirectos por accidente en una empresa manufactura, 

Callao-2021. 

Se determinó que la inicialmente las empresas manufactureras sin la 

implementación de un SGSSO presentaban un promedio de sus COSTOS 

INDIRECTOS igual a S/. 33,634.00 a causas de los accidentes de trabajo. 

Y además, tenían un nivel de cumplimiento promedio de los requisitos del 

SGSSO del 36%. Después de la manipulación de la variable 

independiente “Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional” 

las empresas manufactureras alcanzaron un nivel de cumplimientos 

promedio de los requisitos del SGSSO del 86%, lo cual les permitió reducir 

significativamente sus COSTOS INDIRECTOS a causa de los accidentes 

de trabajo a un promedio igual a S/.8,575.47 

Por lo que se comprueba y contrasta la hipótesis específica 2 planteada 

en la investigación. 
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6.2. Contrastación de los resultados con otros estudios similares 

Como resultado del análisis descriptivo e inferencial de los datos 

recolectados se logró determinar que un “Diseño de un sistema de gestión 

de seguridad y salud ocupacional basado en la ley N°30222 reduce 

significativamente los costos en una empresa manufactura, Callao-2021”. 

Debido a que inicialmente las empresas manufactureras que formaron 

parte de la presente investigación presentaban un nivel promedio de 

cumplimiento de los requisitos del SGSSO igual a 36%. Lo cual, genera 

un promedio total de COSTOS igual a S/. 59,989.20 a causa de 

accidentes. Después de la implementación de un SGSSO las empresa 

manufactureras presentaron un nivel promedio de cumplimiento de los 

requisitos del SGSSO igual a 86%. Permitiendo así reducir sus COSTOS 

a un promedio de S/24,590.07, de manera similar lograron reducir sus 

COSTOS DIRECTOS a S/.16,884.60 y sus COSTOS INDIRECTOS a 

S/8,575.47. Estos resultados guardan relación con los estudios realizados 

por: (Effect of an occupational health and safety management system 

based on KOSHA 18001 on industrial accidents., 2021) indico que el 

objetivo del estudio fue analizar el desempeño en salud y seguridad entre 

las empresas que operan KOSHA 18001, utilizando los métodos de 

Índices de accidentes de 2010 a 2017 de 1541 empresas que 

implementaron KOSHA 18001 y las que no, siendo su población (N = 

2.507.363) fueron analizados por industria y tamaño. Las diferencias en 

la tasa de reducción de accidentes antes y después de KOSHA, 

analizando la implementación de 18001 en las empresas que 

implementaron el sistema. El resultado fue comparación del antes de la 

implementación, la tasa de reducción de accidentes fue mayor después 

de la implementación de KOSHA 18001. El año en que una empresa 

comenzó a operar OSHAS 18001 se definió como T. Para el análisis 

específico de la industria, la tasa de reducción de accidentes entre T y T 

+ 1 fue mayor que entre T-2 y T-1 aumentó entre ambos fabricantes (p = 

0,020) y otras empresas (p = 0,011). Para análisis de tamaño específico, 

la tasa de reducción de accidentes entre T y T + 1 fue mayor que la 
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existente entre T-2 y T-1 entre empresas con 299 o menos trabajadores 

(p = 0,008) y empresas con 300 o menos más trabajadores (p = 0,043). 

Sin embargo, las tasas de accidentes de las empresas que implementaron 

OSHAS (An Occupational Disease Assessment of the Mining Industry’s 

Occupational Health and Safety Management System Based on FMEA 

and an Improved AHP Model. Sustainability, 2017) 18001 y las que no 

varían según la industria y el tamaño. La conclusión de la investigación 

fueron que las empresas que no utilizan un OHSMS deberían considerar 

hacerlo para evitar y reducir los accidentes industriales, y se deben 

considerar las características específicas de la industria y el tamaño para 

mejorar el rendimiento de la seguridad a través de la implementación de 

OHSMS. (An Occupational Disease Assessment of the Mining Industry’s 

Occupational Health and Safety Management System Based on FMEA 

and an Improved AHP Model. Sustainability, 2017) el objetivo del estudio 

es analizar, controlar y prevenir eficazmente los riesgos para la salud en 

el trabajo y garantizar la fiabilidad del peso, un método basado en FMEA 

(análisis modal de fallos y efectos) y se estableció un modelo AHP 

(proceso de jerarquía analítica) mejorado. Las enfermedades 

profesionales del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

(OHSAS18001) de la industria minera suroeste de la provincia de Hubei 

se toma como ejemplo, los tres factores de riesgo más significativos 

(polvo, ruido, y gas) se seleccionan como objetos de investigación, se 

utilizó el método FMEA, un cuestionario de expertos se lleva a cabo para 

establecer la matriz de evaluación integral de cada indicador según el 

valor RPN (número de prioridad de riesgo) y, finalmente, se realiza un 

estudio de caso a través del FMEA y el modelo AHP mejorado. Los 

resultados muestran que la enfermedad profesional de la industria minera 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo pertenece a un 

grado "general", que está en línea con los resultados del examen físico 

del Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades de la ciudad 

de Ezhou en 2015. El modelo mejorado de evaluación integral de 

enfermedades profesionales AHP y FMEA se demuestra factible. Este 
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método se puede incorporar en la gestión de procesos de la empresa. Los 

efectos de la prevención de enfermedades profesionales de forma 

anticipada y la mejora continua de la seguridad y salud en el trabajo de 

los empleados. (CASTRO Delgado, 2016) el presente trabajo de 

investigación tuvo propósito realizar el diseño de un modelo basado en la 

seguridad industrial y la salud ocupacional para la prevención de 

accidentes y mejorar el bienestar de sus colaboradores, asimismo 

disminuir los costos operacionales en relación con las actividades de 

trabajo. Se utilizaron métodos de investigación deductivo-inductivo, dentro 

de las que se encuentra el estudio bibliográfico, la observación en campo, 

la entrevista y la encuesta. Siendo el principal resultado diseñar y validar 

la matriz de los riesgos de trabajo para las actividades laborales, 

alcanzando a realizar el diseño y aplicación de un plan de seguridad y 

salud industrial y salud ocupacional constante, además en el análisis de 

estados de ganancias y pérdidas con respecto al periodo 2013-2015, se 

determinó un beneficio (ahorro) de $ 4 032,36, gracias a la prevención y 

reducción del nivel de accidentes, siniestros e incidentes. 

 

6.3. Responsabilidad ética de acuerdo con los reglamentos vigentes 

Este trabajo de investigación cumple con la normatividad de la 

Universidad nacional del Callao y los lineamientos de conducta 

responsable del investigador en concordancia con la Concytec. 
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CONCLUSIONES 

1. Se concluye que el diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce significativamente los 

costos en una empresa manufactura, Lima-2021. Debido a que en el 

estudio preliminar las empresas manufactureras se determinó que antes 

de la manipulación de la variable independiente presentaban un nivel 

promedio de cumplimiento de los requisitos del SGSSO del 36%, lo que 

generaba COSTOS en un promedio igual a S/.59,989.20. Y, posterior al 

tratamiento de la variable independiente en la empresas manufactureras 

presentaron un nivel promedio de cumplimiento del SGSSO igual al 86%, 

lo cual permitió reducir significativamente sus COSTOS a un promedio de 

S/.24,590.07. 

 

2. Se concluye que el diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce significativamente los 

costos directos por accidente en una empresa manufactura, Lima-2021. 

Debido a que en el estudio preliminar las empresas manufactureras se 

determinó que antes de la manipulación de la variable independiente 

presentaban un nivel promedio de cumplimiento de los requisitos del 

SGSSO del 36%, lo que generaba COSTOS DIRECTOS por accidente en 

un promedio igual a S/.26,355.00. Y, posterior al tratamiento de la variable 

independiente en la empresas manufactureras presentaron un nivel 

promedio de cumplimiento del SGSSO igual al 86%, lo cual permitió 

reducir significativamente sus COSTOS DIRECTOS por accidente a un 

promedio de S/.16,884.60. 

 
3. Se concluye que el diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley N°30222 reduce significativamente los 

costos indirectos por accidente en una empresa manufactura, Lima-2021. 

Debido a que en el estudio preliminar las empresas manufactureras se 

determinaron que antes de la manipulación de la variable independiente 

presentaban un nivel promedio de cumplimiento de los requisitos del 
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SGSSO del 36%, lo que generaba COSTOS INDIRECTOS por accidente 

en un promedio igual a S/.33,634.20. Y, posterior al tratamiento de la 

variable independiente en la empresas manufactureras presentaron un 

nivel promedio de cumplimiento del SGSSO igual al 86%, lo cual permitió 

reducir significativamente sus COSTOS INDIRECTOS por accidente a un 

promedio de S/.8,575.47. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda a las empresas manufactureras que aún no han 

implementado un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

tomar como referencia la presente investigación para poder mejorar sus 

indicadores de SST y también poder reducir sus costos por causa de 

accidentes de trabajo. 

 

 

2. Se recomienda a las empresas que cuentan con un SGSSO verificar de 

manera permanente su indicadores de cumplimiento de los lineamientos 

de SST establecidos por la ley N°30222, con el objetivo de implementar 

las acciones de mejora oportuna para poder disminuir los accidentes de 

trabajo y reducir sus gastos directos e indirectos a causa de estos. 

 

 
3. Se recomienda a la alta dirección de las empresas brindar el apoyo y 

soporte permanente a las actividades establecidas dentro del SGSSO con 

el propósito de dar cumplimiento a los requisitos legales y así evitar multas 

y sanciones por parte de las instituciones del estado encargadas de 

evaluar y velar por el cumplimento de estos. 
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LINEA 
INVESTIGACIÓN

EMPRESA PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSION INDICADORES INDICES METODOLOGÍA

Política de 
Seguridad y Salud 

Ocupacional

Nivel de Cumplimiento= N° ítems realizados/ N° 
ítems totales

Planificación
Plan de objetivos=(N° Actividades Planificadas)/(N° 
Actividades Planteadas) x100

Implementación y 
Operación

Nivel de acciones=(N° Actividades Realizadas)/(N° 
Actividades Planificadas) x100

Verificación y 
acción correctiva

Nivel de resultados=(N° Actividades 
Auditadas)/(N° Actividades Realizadas) x100

Costo por Accidente.               

Problema General
¿En qué medida la 

Implementación de un sistema 
de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley 
N°30222 reduce los costos en 

una empresa manufactura, 
Lima-2021?

Objetivo General
Determinar la influencia de la 

Implementación de un 
sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional 
basado en la ley N° 30222 para 
la reducción de los costos en 
una empresa manufactura, 

Lima-2021

Hipótesis General
La Implementación de un 

sistema de gestión de 
seguridad y salud ocupacional 

basado en la ley N° 30222 
reduce significativamente los 

costos en una empresa 
manufactura, Lima-2021..

Variable 1 / 
Variable 

independiente:
Sistema de Gestión 

de Seguridad y 
Salud Ocupacional

Tipo de Investigación:                  
Aplicada.                                                                                                                                               
Nivel de In vestigación  Descriptiva.
Explicativa                             Enfoque                         
Cuantitativa.                                       
Longitudinal.                                                                               
                                                                           
Método:                                        
Deductivo.
                                                                                    
Diseño de Investigación:
No-Experimental
                                                                        
                                                                      
Técnicas:                                                                      
Obervación Directa, Entrevista , 
analisis documental
                                                           
Instrumentos:                                                     
 Instrumentos de la RM-050-2013-TR                                                   
Técnica de procedimiento de Datos:
Herramientas de la estadisticas 
descriptivas y las proyecciones

Problema Específico
¿En qué medida la 

Implementación de un sistema 
de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley 
N°30222 reduce los Costos de 

Oportunidad por 
Incumplimiento en una 

empresa manufactura, Lima-
2021?

Objetivo Específico

Determinar la influencia de la 
Implementación de un 
sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional 
basado en la ley N° 30222 para 
la reducción de los costos de 
oportunidad en una empresa 

manufactura, Lima-2021

Hipótesis Específica
La Implementación de un 

sistema de gestión de 
seguridad y salud ocupacional 

basado en la ley N° 30222 
reduce significativamente los 

Costos de Oportunidad por 
Incumplimiento en una 

empresa manufactura, Lima-
2021.

Diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional basado en la Ley N° 30222 para reducir los costos de una empresa manufactura, Callao-2021

GESTIÓN 
LOGISTICA

E
M
P
R
E
S
A
 

M
A
N
U
F
A
C
T
U
R
A
 

D
I
S
T
R
I
T
O
 
C
A
L
L
A
O

Costo de 
Oportunidad por
Incumplimiento

¿En qué medida la 
Implementación de un sistema 
de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ley 
N°30222 reduce los costos por 

accidente en una empresa 
manufactura, Lima-2021?

Determinar en qué medida de 
la Implementación de un 

sistema de gestión de 
seguridad y salud ocupacional 
basado en la ley N° 30222 para 
la reducción de los costos por 

accidente en una empresa 
manufactura, Lima-2021.

La Implementación de un 
sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional 
basado en la ley N° 30222 

reduce significativamente los 
costos por accidente en una 
empresa manufactura, Lima-

2021.

Costo por 
Accidente.               

Nivel de Cumplimiento

Variable 2 / 
Variable 

Dependiente:

Costos 
Empresariales

Costo de Oportunidad por
Incumplimiento CI=COP+UNC

CSST=CT descanso médico+CT tratamiento+CT 
Medicina+CT reemplazo+CT Administrativo+CT 

traslado+CT tiempo de parad

ANEXOS 

Anexo N°01: Matriz de Consistencia 
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Anexo 2: Lista de verificación inicial 

 
Fuente: RM-050-2013-TR 
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Fuente: RM-050-2013-TR 
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Fuente: RM-050-2013-TR 
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Fuente: RM-050-2013-TR 
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Fuente: RM-050-2013-TR 
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Fuente: RM-050-2013-TR 
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Fuente: RM-050-2013-TR 
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Fuente: RM-050-2013-TR 
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Fuente: RM-050-2013-TR 
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Fuente: RM-050-2013-TR 
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 Fuente: RM-050-2013-TR 
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Anexo 3: Formato de datos para registro de estadística de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: RM-050-2013-TR 
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Anexo 4: Formato de control de asistencia a capacitaciones y/o entrenamientos 
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Anexo N ° 5 Modelo de la Política de Seguridad de la Empresa  

 

 
Fuente: (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2021) 
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Anexo N ° 6 Procedimiento para Elección del Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

 
Fuente: (Superintendencia de Fiscalización Laboral, 2019) 
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Anexo N° 7 Índice de Reglamento de Interno de Seguridad 

 
Fuente: RM-050-2013-TR 
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Anexo N ° 8 Modelo de Matriz IPER 

 

 

 
Fuente: RM-050-2013-TR 

ENTIDAD: ACT.ECONOM:
DIRECCION: AREA:
FECHA: PROCESO:

PROBABILIDAD 
(P)

SEVERIDAD 
(S)

P x Q

ELABORADO POR:

MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE RIESGOS (6 x 6)
MATRIX HAZARD IDENTIFICATION AND RISK ASSESSMENT (6x6)

Método (1) basado según lo indicado en el Anexo (3) de la R.M. 050-2013-TR "Guía Básica sobre SGSST" - Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos

V° B° EMPLEADOR:

ACTIVIDAD PELIGRO CONSECUENCIA / RIESGO METODOS DE CONTROL EXISTENTES

EVALUACION DE RIESGO / IMPACTO

METODOS DE CONTROL A IMPLEMENTAR RESPONSABLE
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Anexo N ° 9 Mapa de Riesgos 

 

 
Fuente: RM-050-2013-TR 
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Anexo N ° 10 Estructura del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Fuente: RM-050-2013-TR 
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Anexo N ° 11 Formato del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Fuente: RM-050-2013-TR 
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Fuente: RM-050-2013-TR 
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Anexo N ° 12 Registros de Auditorias 

 

 
Fuente: RM-050-2013-TR 
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